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Comportamiento de la venta de 
vehículos durante el 2022

Ad portas de la impunidad de un 
crimen sin eco

Gobierno suspende decretos de cese al 
fuego con el ELN 

n Ciudad 9 

Con tendencia a la 
baja podría cerrar el 
2022 frente al índice de 
desempleo en Colombia 

El común denominador en el 2022 fue-
ron los accidentes de tránsito. Desde la 
Policía de Carreteras del Huila se confir-
mó que fueron 300 personas las que per-
dieron la vida en las vías del Huila. 

Varios departamentos vienen siendo 
afectados por la gripe o influenza aviar, 
la cual ha sido generada por las aves mi-
gratorias. Sin embargo, según las mues-
tras tomadas en el departamento del 
Huila, la enfermedad no tiene en jaque 
al sector de la región.

Durante el 2022 cerca 
de 300 personas 
perdieron la vida en 
accidentes de tránsito 

El Huila está libre 
de la gripe aviar
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Padres de familia alistan el bolsillo 
para compra de útiles escolares

Sigue el drama para los 
pacientes por cuenta 
del servicio de salud

n Los padres de 
familia dejaron 
atrás la temporada 
decembrina y 
ahora se acercan 
a las librerías para 
adquirir los útiles 
escolares de sus 
hijos, previo a iniciar 
el año escolar 2023 
y el interrogante que 
se hacen es ¿Cuánto 
cuesta la lista de 
útiles escolares este 
año? Páginas 10-11
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Especiales

Ad portas de la impunidad 
de un crimen sin eco
n No fue suficiente el testimonio de su padre, y tampoco las cámaras de seguridad que dejaban en evidencia la placa de la 
moto en la que se movilizaban los fleteros, para que las autoridades lograran dar con el paradero de quienes le quitaron la vida 
a Marly Herrera Cortés de 26 años de edad, hace un año, cuando le hurtaron siete millones de pesos en el municipio de Pitalito. 
Las autoridades indicaron que a la joven la habían “marcado”.

DIARIO DEL HUIA, ESPECIALES 

La justicia cada vez es más 
tibia en el departamento 
del Huila, o como lo dicen 

muchos ciudadanos, es como si 
los casos a los que las autorida-
des le van a ‘meter’ la ficha, fue-
ran seleccionados a dedo.

El dolor, la injusticia y la im-
punidad son el diario vivir de 
una humilde familia del munici-
pio de Palestina, que, por cuenta 
de la inseguridad, cuatro fleteros 
le arrebataron la vida a Marly 
Herrera Cortés de 26 años de 
edad en el municipio de Pitali-
to, cuando iba en compañía de 
su padre y asaltantes los despo-
jaron de siete millones de pe-
sos que tenían para consignar 
en una entidad bancaria el Valle 
de Laboyos. 

El violento crimen ocurrió 
exactamente hace un año, 
cuando la joven y su padre lle-
garon al municipio a realizar 
una consignación y allí, cuatro 
sujetos en dos motocicletas los 
interceptaron, le dispararon a 
ella y además de arrebatarle la 
vida, lograron llevarse la gruesa 
suma de dinero.

“Había pistas suficientes, es-
taba la placa de la moto, había 
videos, había material para que 
ya hubieran dado con los res-
ponsables, incluso las autorida-
des ofrecieron recompensa, pero 
ni eso fue suficiente para que a 
la fecha este crimen estuviera es-
clarecido o por lo menos los res-
ponsables tras las rejas. Ya pasó 
un año y ni siquiera hay el más 
mínimo avance de la investiga-
ción, quienes llevan el proceso 
están como el primer día”, indicó 
al Diario del Huila un allegado 
de la víctima quien pidió reserva 
de su identidad. 

Uno de los investigadores que 
en su momento hizo parte del 
caso, manifestó que, “hasta el 
municipio llegamos una comi-
sión especial de la Sijin, con 
apoyo del CTI e incluso desde 
la Alcaldía de Pitalito se dispuso 
de una recompensa, hicimos un 
barrido, hablamos con testigos 
y se logró identificar las placas, 
pero del paradero de los sicarios 
no hubo rastro, en su momento 
se estableció que huyeron con 
destino al sur, es decir por los 
lados de San Agustín”.

Las pistas
Las motos en las que se mo-

vilizaban los fleteros fueron in-
vestigadas por las autoridades, 
eran dos motos de alto cilindraje 
de placas LVN 37D y GVS 83D, 
color negro, una de ellas con re-
porte de hurtada, y la otra sin 
mayores detalles.

Un video de una cámara de 
seguridad y otro que fue gra-
bado por un testigo, hicieron 
parte de las casi 50 horas de 
grabación que analizaron los 
investigadores, para lograr 
identificar a los fleteros; pero 
en ninguno se logró conocer el 
rostro pues los cascos eran ce-
rrados y la ruta que finalmente 
tomaron para escapar fue vía 

al Batallón de Infantería No. 
27 Magdalena.

El padre de Marly Herrera Cor-
tés, el señor Jaiber Herrera Nar-
váez de 51 años de edad, pastor 
de la Iglesia Pentecostal Unida 
de Colombia (IPUC), sede Fun-
dado en Palestina, (Distrito 21), 
resultó gravemente herido, es-
tuvo varios días en el Hospital 
del municipio de Pitalito, hasta 
que finalmente logró reponerse 
de las heridas. 

El haber estado en la escena 
del crimen lo convirtió en fuente 
fundamental en lo sucedido, na-
rró a las autoridades en su mo-
mento como sucedió todo y su-

ministró la información pertinente con el fin del 
esclarecimiento del homicidio de su hija, pero a 
la fecha no ha habido justicia.

De acuerdo con el relato del adulto, “el proceso 
bancario se pretendía realizar en almacenes Éxi-
to, sin embargo, no fue posible porque hubo fallas 
en el sistema; ante eso nos desplazamos hasta el 
barrio San Andrés, de Pitalito, para cumplir con 
una cita médica de mi hija, y es allí cuando dos 
sujetos en moto nos abordan, nos intimidan con 
armas de fuego y van directo por el bolso donde 
iba el dinero, ella pone resistencia y los fleteros 
no lo pensaron dos veces y empezaron a disparar”, 
narró el pastor Jaiber Herrera.

“Los marcaron”
El entonces comandante del Departamento de 

Policía Huila, el coronel Harold Barrera indicó que, 

No fue 
suficiente 

las placas de 
las motos de 

los fleteros 
y videos de 
cámaras de 
seguridad, 

para que las 
autoridades 

lograran 
identificar a 
los homici-

das. 

Marly Herrera Cortés, víctima. 
Jaiber Herrera Narváez, fue testigo de cómo cuatro sujetos le quitaron la vida a 
su hija en un atraco.
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lo más posible era que a las víctimas las habían 
“marcado”, “ellos, según el relato del padre, llegan 
a consignar el dinero en determinado sitio, pero 
pasó algo que no pudieron hacerlo, salen del lu-
gar y poco antes de llegar a su próximo destino 
es cuando son interceptados, muy probablemente 
los fletaron los marcaron, y así es como perpetran 
el hurto y posterior homicidio”.

Millonaria recompensa
El alcalde Edgar Muñoz, en un primer comunica-

do, anunció el pago de $10 millones de recompen-
sa, para la persona que aportara información que 
permitiera dar con el paradero de los implicados.

Horas más tarde en un segundo comunicado, 
triplicó la suma, anunciando así el pago de $30 
millones, “no vamos a descansar hasta dar con el 
paradero de los homicidas, no vamos a permitir 
que la delincuencia se apodere de nuestro muni-
cipio; lo sucedido en el caso de la joven asesinada 
es inadmisible, y les debe caer todo el peso de la 
ley”, precisó el mandatario de los laboyanos.

No es un secreto que este es uno de los muni-
cipios del Huila más golpeados por la violencia y 
la delincuencia. Para la fecha de lo sucedido, de 
acuerdo con datos registrados por este medio de 
comunicación, se tenía un alza del 29% en el de-
lito de homicidio, al reportar 22 hechos de sangre 
para el primer mes del año 2021. 

Sin embargo, esto no fue tentativo, no hubo 
celeridad, no hay avances y al parecer este cri-
men como muchos otros en la región pasarán 
a la impunidad. 

Marly pertenecía a una iglesia cristiana de la cual 
su padre era pastor, era oriunda de Palestina y le 
apasionaba la música, alternaba sus servicios en 
el templo con sus estudios y sus amigos y fami-
liares la recuerdan como una joven noble, llena de 
sueños y metas por alcanzar.

Hace poco que se cumplió el año de su homici-
dio, algunos de sus amigos y allegados realizaron 
manifestaciones en redes sociales rechazado lo 
sucedido y exigiendo justicia. 

Un año 
después del 

homicidio 
de esta joven 
cristiana, su 

familia sigue 
esperando 
justicia, su 

padre se 
repuso de 

las heridas 
físicas, pero 
en su alma 

sigue intacto 
el dolor de 
ver morir a 

su hija. 

LVN 37D y GVS 83D, estas eran las placas de las motos color negro de alto cilindraje en las que se movilizaban los fleteros. 

En su momento el alcalde Pitalito Edgar Muñoz Torres, manifestó que no descansaría hasta encontrar a los asesinos y 
triplicó a 30 millones de pesos la recompensa por el paradero de los implicados.
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Regional

El Huila está libre 
de la gripe aviar
n Varios departamentos vienen siendo afectados por la gripe o influenza aviar, la cual ha sido generada por las aves migrato-
rias. Sin embargo, según las muestras tomadas en el departamento del Huila, la enfermedad no tiene en jaque al sector de 
la región. Esto debido a que viene cumpliendo con la normatividad de bioseguridad para que no tengan que enfrentar esta 
problemática que se propaga con facilidad y genera pérdidas cuantiosas.   

DIARIO DEL HUILA, REGIONAL 
Por: Johan Eduardo Rojas López

La gripe aviar que se viene re-
gistrando desde hace varios 
días en algunas zonas del 

país está afectando la producción 
de pollo y huevo. En Colombia 
se conocen casos activos en Bo-
lívar, Chocó, Córdoba, Magdale-
na y Sucre. Por tanto, dentro de 
los restos del sector se establecen 
ejes para combatir la influenza 
aviar, que según datos de Fena-
vi, alcanzó más de 6.000 brotes y 
ha provocado el sacrificio de 100 
millones de aves. 

A pesar de que esta enfermedad 
no se transmite a seres humanos, 
Gonzalo Moreno, presidente eje-
cutivo del gremio, señaló que, de-
ben continuar preparándose para 
la creación de mecanismos que 
mitiguen el impacto para los pro-
ductores en el caso de presentar-
se brotes en granjas comerciales, 
como es la implementación de 
una línea de financiamiento Fi-
nagro - Influenza Aviar.

El sector aviar huilenses 
no presenta esta dificultad 

Tamar Elena Jiménez Zúñiga, 
gerente del Instituto Colombia-
no Agropecuario ICA, seccional 
Huila, manifestó que, a nivel na-

También, aparte de la atención 
a la presunta presencia de la gripe 
aviar, hacen seguimiento a sal-
monelosis Aviar (una enfermedad 
causada por bacterias del géne-
ro Salmonella) y newcastle aviar 
(una infección altamente conta-
giosa causada por un virus de la 
familia Paramyxoviridae y que 
puede afectar a todas las aves). 

El pollo y el huevo se 
puede consumir con 
tranquilidad 

“Afortunadamente estamos li-
bres de la enfermedad y, por tan-
to, podemos consumir el pollo y 
el huevo con tranquilidad. No-

prevenir esta enfermedad. 
Bajo esta lógica, tras ser anunciados de alguna sin-

tomatología el Instituto Colombiano Agropecuario 
ICA, inmediatamente trata el foco y lo controla, tal 
cual, como se viene operando desde el orden na-
cional. De acuerdo con lo expresado, en la región se 
tienen 77 establecimientos bioseguros, lo que sig-
nifica que cumplen con toda la normatividad y se 
alejan del riesgo de la enfermedad.  

Pese a esto, se han realizado 54 muestreos y el año 
pasado recibieron 4 notificaciones de posibles enfer-
medades aviares que, finalmente, fueron descartadas. 
Todo esto mediante un sistema de sensores epide-
miológicos que alarman al ICA e inmediatamente 
se estudia, solamente si existe una sintomatología 
que pueda ser compatible con la influenza aviar. Lo 
anterior, les ha brindado una notable tranquilidad 
porque no está en riesgo el sector. 

cional los focos han sido contro-
lados, mientras que, en el depar-
tamento opita están libres de la 
influenza aviar debido principal-
mente a que la mayor parte de 
los establecimientos cumplen con 
la normatividad de bioseguridad, 
lo cual, resulta fundamental para 

Lo que sí está 
completa-

mente claro 
es que, las 

granjas de-
ben extremar 

medidas de 
bioseguridad 
para no tener 
esos dolores 

de ‘cabeza’ 
porque la 
afluencia 

aviar tiene 
una rápida 
expansión 

entre los 
animales

El sector aviar huilenses no presenta esta dificultad por la presencia de la afluenza 

Según datos de Fenavi, a nivel nacional se alcanzaron más de 6.000 brotes y ha provocado el 
sacrificio de 100 millones de aves.

ENTREGADO: 04/1/2023

EL CURADOR URBANO
EL CURADOR URBANO PRIMERO DE NEIVA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTA-
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 9/89 Y ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.8 

DEL DECRETO 1077/15 (ART. 40 DEL DECRETO 1469/10)

Que mediante Resolución No. 41001-1-22-0878 del 30 de diciembre de 2022, se DECLARA LA EXISTEN-
CIA Y SE AUTORIZA EL RECONOCIMIENTO DE LA EDIFICACION UNIFAMILIAR EXISTENTE EN DOS (2) PISOS 
Y SE CONCEDE LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION PARA LA DEMOLICION PARCIAL (AREA DE 
ANTEJARDIN-ESCALERA) según planos, en el predio ubicado en la CARRERA 33 No. 25 A -06 SUR LOTE 1 
MANZANA 9 del barrio TEJARES DEL SUR de la ciudad de Neiva, a la señora MARIA SOLEDAD RAMIREZ 
con cedula No. 52.476.602, propietaria del predio. 

Contra este acto procede el recurso de reposición ante el Curador Urbano, el de apelación 
ante la oficina del Secretaria de Planeación y ordenamiento Municipal, dentro de la diligen-
cia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la desfijación 
del edicto, o a la publicación según el caso, la revocatoria directa y las acciones establecidas 
en el Decreto 1077 de 2015 y Decreto Ley 1437/11 (CPACA), las cuales deberán presentarse 
en legal y debida forma. Notifiquese, publíquese y Cúmplase. 

Arq. MAURICIO VARGAS CUELLAR
Curador Urbano Primero de Neiva

CURADOR URBANO DE NEIVA
Carrera 5 No. 9-53 Int. 105 Ed. San Jorge Tel 718100-711515 fax 718200
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sotros podemos observar en los 
departamentos afectados son los 
costeros, es decir que, es donde 
más aves migratorias pueden lle-
gar. Lo importante es estar aten-
tos para de pronto capturar a las 
transmisoras para que no pasen 
y los animales que nosotros tene-
mos no se contagien, desde luego, 
previendo todo con las medidas 
de bioseguridad del caso”, dijo Ji-
ménez Zúñiga. 

El llamado, en ese sentido, es 
tener las aves aisladas, verificar 
que las personas que ingresen al 
cultivo se desinfecte el calzado 
y tenga una asepsia muy espe-
cífica para mitigar el riesgo. En 
el momento, la entidad sanitaria 
seguirá pendiente y vigilante de 
cualquier sintomatología que se 
pueda presentar, la cual, sea avi-
sada mediante la red de sensores 
que existen en los 37 municipios 
del departamento.  

Detalló que, “allí se contactan 
con nosotros y en menos de 24 
horas tenemos que atender el 

caso. Procedemos a tomar mues-
tras si existe alguna sintomatolo-
gía y continuamos con el procedi-
miento que asegura la inocuidad y 
sanidad de los animales”. 

Empresas no formales 
Actualmente, el Instituto Co-

lombiano Agropecuario ICA, sec-
cional Huila, tiene en procesos ad-
ministrativos sancionatorios cinco 
empresas no formales, las cuales, 
no pueden seguir operando has-
ta que no cumplan con todas las 
medidas de bioseguridad y con-
tinúen con el proceso. Esto viene 
siendo parte del ejercicio que de-
sarrollan como autoridad sanita-
ria y de control.  

Frente a otro tipo de brotes, la ge-
rente de la seccional Huila, indicó 
que, en este momento el sector no 
se enfrenta a ningún tipo de en-
fermedad y los del nivel nacional 
viene siendo atendido de manera 
inmediata. Además, aclaró que, esta 
gripe aviar no tiene relación alguna 
con la varios climática que se ha 
registrado durante el último año 

vigente y ha generado significativos daños en varios 
sectores, sin embargo, tanto la temporada de lluvia 
como la seca pueden influir en ciertas sintomatologías 
que no son propias de la influenza aviar. 

“Nosotros realizamos muestreos y monitoreos a 
todo tipo de establecimiento, por ejemplo, a aves de 
traspatio, combate, plazas de mercado no conven-
cionales y otras especies (aves pequeñas que pro-
ducen huevos de consumo), donde pueden llegar 
aves migratorias. También hacemos muestreo a las 
aves domésticas porque a las migratorias es difícil 
porque son nómadas, sin embargo, a las que están 
alrededor de las lagunas les hacemos muestreo. Lo 
anterior, nos permite asegurar que no está la enfer-
medad aquí. Este es un virus que se transmite de 
animal a animal o mediante el hombre, quien se 
convierte en un transmisor del virus por manipula-
ción directa. Puede pasar al ser humano como una 
gripa normal, para lo cual, deben hacerse exámenes 
del caso”, agregó Jiménez Zúñiga

¿El riesgo siempre existirá? 
Para Andrés Carvajal Rodríguez, médico veterina-

rio y zootecnista, el riesgo de que la influenza aviar, 
enfermedad se da en las aves de producción de en-
gorde y huevo, logré impactar el departamento del 
Huila siempre estará, toda vez que, en los diversos 
productos el virus puede transportarse hasta llegar 
al territorio opita. 

“De lo estimado y conocido, en 
el Huila no hay ruta de aves mi-
gratorias, lo que pasa es que, al 
infectarse los predios y todos sus 
productos, se puede contribuir a 
que el virus viaje desde allá has-
ta esta zona. Entonces granjas que 
tengan poca o nula bioseguridad 
son las que están más en riesgo 
de ser afectadas. La afluencia aviar 
tiene una rápida expansión entre 
los animales, llegando a acabar in-
cluso la producción de aves si se 
llegan a contaminar y, desde lue-
go, la huevo. Ahora bien, en el caso 
del ser humano el riesgo también 
existe porque muchos están en 
contacto con el virus, pero es muy 
apresurado de mi parte asegurar 
si tenemos un riesgo de ese tipo”, 
admitió el experto. 

Lo que sí está completamen-
te claro es que, las granjas deben 
extremar medidas de bioseguri-
dad para no tener esos dolores de 
‘cabeza’ porque la afluencia aviar 
tiene una rápida expansión entre 
los animales, llegando a acabar 
incluso la producción de aves si 
se llegan a contaminar y, desde 
el luego, la huevo.

El mayor riesgo que se genera 
por la enfermedad de las par-
vadas es de carácter económico 
en todas las avícolas que se es-
tán exponiendo al virus porque, 
claramente, la intensa disemi-
nación generada por el confina-
miento en un galpón puede aca-
bar en menos de nada la cadena 
por la patogenicidad que hay, 
baja producción y mortalidad. 

“El departamento del Huila no 
es una zona avícola fuerte como 
otros territorios. Las avícolas de 
aquí son lejanas unas de otras y 
eso hace que exista una barrera 
natural por decirlo así y donde se 
llegará a presentar la enfermedad 
aquí se propagaría de manera más 
lenta. Aquí hay otras enfermedades 
que afectan de una manera similar 
pero solamente se puede rectificar 
por laboratorio”, concluyó. 

La gripe aviar 
que se viene 
registrando 
desde hace 
varios días 
en algunas 
zonas del 
país está 

afectando la 
producción 

de pollo y 
huevo. En 
Colombia 

se conocen 
casos activos 

en Bolívar, 
Chocó, 

Córdoba, 
Magdalena y 

Sucre.

Las granjas deben extremar medidas de bioseguridad. 

En este momento hay procesos administrativos sancionatorios cinco empresas no formales. 



 / 6  / Jueves 5 de enero de 2023  / www.diariodelhuila.com

Regional
En el 2022 incrementó la atención 
de incendios estructurales en Neiva
n Agosto, octubre y diciembre, fueron los meses que presentaron mayor número de incendios estructurales en la ciudad de 
Neiva. Lo anterior, pese a los diversos llamados que se realizaron en aras de mitigar esta problemática que se aumentó por el 
descuido de la comunidad. Durante el 2022 se registraron 74 siniestros que ocasionaron pérdidas parciales y totales. 

DIARIO DEL HUILA, CIUDAD
Por: Johan Eduardo Rojas López

En su gran mayoría, los even-
tos fueron de tipo acciden-
tal y aún se encuentra en 

investigación ciertos siniestros 
que presuntamente fueron pro-
vocados. Helmer Pérez Cerque-
ra, teniente del Cuerpo Oficial de 
Bomberos, señaló que, esta cifra 
representa un incremento apro-
ximado del 15% comparado con 
el año 2021. 

El descuido de la comunidad 
ha sido un factor primordial para 
que se registre ese aumento y de 
ellos mismos depende la dismi-
nución de la cifra, por tanto, se 
busca que la ciudadanía sea pre-
cavida y desconecte con regulari-
dad los electrodomésticos, espe-
cíficamente, ventiladores, regletas 
y cargadores. Muchos de estos ca-
sos han pasado a mayores y han 
registrado significativas pérdidas 
económicas, sin embargo, no se 
en medio de los 74 eventos no se 
presentaron muertos. 

Según el teniente, algo que re-
sulta curioso es que durante la 
época en donde más se incremen-
tan los incendios forestales, fue 
donde mayormente, se registra-
ron los incendios estructurales; 
algo que no se había presentado 
en años anteriores. 

Este tipo de hechos no sola-
mente han aquejado las diver-
sas viviendas de la ciudad, sino, 
algunos locales comerciales que 
abusan de la red eléctrica. Nor-
malmente, el punto más álgido 
de la ciudad en donde aconte-
cen estos hechos es la comuna 
4, no obstante, también se han 
presentado casos en las comu-

nas 1, 2, 6, 8 y 10.   
“También se presentan mu-

chos en zonas vulnerables o 
asentamientos, precisamente 
por el material en que son ela-
boradas estas viviendas. Ade-
más, no solamente se tuvieron 
este tipo de eventos en la zona 
urbana, sino que, incluso en el 
área rural”, argumentó Pérez 
Cerquera. 

Llamados no atendidos 
En el transcurso del año, se realizaron desde la 

secretaría de Gestión del Riesgo varias recomen-
daciones en obediencia a la preocupación existente 
por el incremento de los siniestros, sin embargo, 
por más esfuerzos que se suman, todavía se presen-
tan eventos relacionados con veladoras encendidas, 
electrodomésticos conectados por mucho tiempo y 
descuidos generales de la ciudadanía. Afirmó tam-
bién que, es importante tener cuidado con el per-
sonal que se contrata para el mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas, toda vez 
que, al no contar con un experto 
en el área se presentaron sinies-
tros relacionados a este ámbito de 
forma muy continua. 

Un llamado a los conjuntos 
y edificios 

Los procedimientos se atendie-
ron, desde luego, dependiendo del 
llamado de la misma ciudadanía, 
no obstante, el teniente del Cuer-
po Oficial de Bomberos aprove-
chó la oportunidad para realizar 
un llamado a los conjuntos y/o 
edificios que están presentando 
inconvenientes graves porque no 
los administradores o copropie-
tarios no le están haciendo los 
mantenimientos adecuados a las 
redes de incendios que deben te-
ner allí para realizar apoyo du-
rante el inicio del suceso. 

Bajo esa lógica, se registraron 
varios incendios en apartamentos 
donde se evidenció una demora 
del Cuerpo de Bombero, según 
Pérez Cerquera, debido a que la 
red de incendios estaba fuera de 
servicio. 

Explicó así que, “Eso nos ori-
gina retrasos para intervenir. 
La idea de tener esa red de in-
cendio es que la comunidad 
sepa cómo se opera para que 
nos pueda contener el fuego 
mientras llegamos nosotros y 
así evitamos que se extienda la 

Normalmen-
te, el punto 
más álgido 

de la ciudad 
en donde 

acontecen 
estos hechos 
es la comuna 
4, no obstan-
te, también 

se han 
presentado 
casos en las 

comunas 1, 2, 
6, 8 y 10.   

Durante el 2022 se registraron 74 siniestros que ocasionaron pérdidas parciales y totales. 

Agosto, octubre y diciembre, fueron los meses que presentaron mayor número de incendios estructurales en la ciudad de Neiva. 
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emergencia. Para esto, realiza-
mos asesorías o capaciones para 
que utilicen estos equipos en el 
momento de una conflagración”. 

La campaña continúa 
Una de las campañas más im-

portantes en esta línea es ‘El Co-
merciante Seguro’, en donde se les 
brinda un espacio a los propieta-
rios de los establecimientos y sus 
trabajadores en aras de que en-
cuentren el apoyo pertinente y de 
asesoría para intervenir en un he-
cho de estos, además, de indicar-
les las razones principales que está 
contribuyendo de forma negativa a 
estas cifras. Allí brindan capacita-
ciones en primeros auxilios, mane-
jo de extintores y evasión. 

En esta misma línea, han refor-
zado las asesorías y reuniones con 
los copropietarios y administrado-
res para incentivarlos a tener ga-
rantizados estos equipos contrain-
cendios y evitar que algún incendio 
estructural se salga de control por-
que esta es una problemática que 
se da en todos los sectores. 

Aunque se nombran varias co-
munas, los barrios que integran 
la 4 son los que registran mayor 
cantidad de incendios estructu-
rales, de acuerdo con el conso-
lidado entregado por el Cuerpo 
de Bomberos. Es así como, en las 
viviendas lo que más se presentan 
son descuidos, es decir, indicios 
accidentales; mientras que, por la 
parte comercial se presentan con 

material combustible, lo que in-
tensifica el fuego, por eso, se pue-
de hablar de que en casi toda la 
ciudad es posible que se presente 
estos hechos. 

“Si nosotros nos detenemos 
a mirar, la comuna cuatro es el 
área comercial de Neiva y si ha-
cemos inventario hay infraestruc-
turas muy antiguas que carecen 
de mantenimiento de las redes 
eléctricas. Entonces no se cam-
bian, pero si modernizamos los 

establecimientos y sobrecargamos esos circuitos ele-
mentos electrónicos que en esa época no eran tan 
comunes.  Entonces son sistemas muy obsoletos que 
las personas no los cambian y nos vemos avocados 
a un siniestro”, comentó. 

Como si fuera poco, muchas empresas no tienen 
campaña de orden y aseo, por lo que, organizan mal 
la mercancía y no tienen en cuenta la ventilación, lo 
que también, genera estos siniestros. 

Agosto, octubre y diciembre, fueron los 
meses más álgidos 

Armando Cabrera Rivera, secretario de Gestión 

del Riesgo de Neiva, por su parte, 
aseveró que, estos hechos son ge-
nerados mayormente por motivos 
de riesgos eléctricos, cortocircui-
tos y acumulación de gases. En 
este momento, aún genera pre-
ocupación la falta de prevención 
y tener una cultura ciudadana en 
cada uno de los actores que con-
forman la ciudad. 

Agosto, octubre y diciembre, 
fueron los meses de mayor in-
cidencia en temas de incendios 
estructurales. Particularmente, 
las fiestas se prestan para ge-
nerar este tipo de hecho dado 
que todo el mundo se olvida de 
la importancia que este proble-
ma requiere. “El mes diciembre 
siempre es por saturar lo que 
tiene que ver con la red eléctri-
ca”, concluyó. 

DIARIO DEL HUILA, CIUDAD 
La Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN re-
cuerda a la ciudadanía que la vi-
gencia de la inscripción del Re-
gistro Único Tributario -RUT es 
indefinida y, en consecuencia, 
no se exigirá su renovación se-
gún el Decreto 1625 del 2016 en 
su artículo 1.6.1.2.7.; el inscrito 
solamente debe realizar actuali-
zación en caso de tener una mo-
dificación o adición en los datos 
que consignó originalmente en 
el registro (elementos constitu-
tivos de identificación, ubicación 
o clasificación), esta actualización 
se debe hacer a más tardar dentro 
del mes siguiente al hecho que 
genera la actualización. 

Por lo anterior, las empresas o 
entidades no deben solicitar el 
RUT con la fecha actualizada en 
la casilla 61, en su defecto, pueden 
verificar la fecha de generación del 
PDF del documento la cual se vi-
sualiza en la parte derecha del pie 
de página del formulario.  

Tener los datos correctos en el 
RUT permite a la Entidad contar 
con información veraz, actuali-
zada, clasificada y confiable para 
desarrollar una gestión efectiva 
en materia de recaudo, control y 
servicio que, a su vez, facilite el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, aduaneras y cambia-
rias, así como la simplificación 
de trámites y reducción de costos. 

Tanto el proceso de inscripción, 
como el de la actualización, pue-

DIAN advirtió que la vigencia del RUT es indefinida 

den realizarse en forma asistida 
en cualquier administración de 
la DIAN, Cámaras de Comercio 
o Puntos de Contacto habilitados 
para el efecto, sin importar el lugar 
del domicilio principal de quien 
se esté registrando, estos procesos 
también pueden realizarse de ma-
nera virtual sin necesidad de Firma 
Electrónica y sin costo. 

Los clientes de la DIAN que 
cuentan con Firma Electrónica 
pueden realizar de manera vir-
tual la totalidad de los procesos 
de actualización del RUT, a excep-
ción de la actualización de datos 
de identificación. 

Se deben tener en cuenta las si-
guientes recomendaciones para 
inscribirse o actualizar el RUT:

Como persona natural, usted 
debe asegurarse de incluir de for-
ma correcta su dirección principal, 
correo electrónico y números de 
contacto.

Tenga en cuenta que los datos 
que incluya en el formulario del 
RUT serán los únicos que usará 
la DIAN para las comunicaciones 
oficiales con usted.

Si usted es persona natural 
extranjera y ya hizo la ins-
cripción en línea en el RUT, 
verifique que el tipo y núme-
ro de documento que registró, 
coinciden con su documento 
de identificación en Colombia. 
En caso de que haya diferen-
cias, agende una cita para ac-
tualizar su inscripción en los 
puntos de atención o por vi-
deollamada, o por PQRS, si 
usted está fuera del país.

Su inscripción en el RUT podrá 
ser suspendida si presenta erro-
res, es inconsistente o no corres-
ponde a la realidad. Por eso, es 
clave que revise sus datos y los 
actualice, si es necesario.

No permita que terceras perso-
nas utilicen su RUT para simular 
operaciones o para fines fraudu-
lentos. Esto le puede generar la 
determinación de impuestos y 
sanciones a su nombre.

También se informó que a tra-
vés de la DIAN se pueden hacer 
los siguientes ajustes: 
l  Inscripción en el RUT de per-

sonas naturales.
l  Actualización de datos RUT 

de personas naturales y jurí-
dicas.

l  Obtención de copia del RUT.
l  Solicitud de cancelación del 

RUT.
l  Solicitud de retiro de consu-

mo a no responsable de con-
sumo en restaurantes y bares.

l  Solicitud de retiro de IVA a no 
responsable.

Recomendaciones para preve-
nir los incendios estructurales
n Revisar las instalaciones eléctricas
n Hacer mantenimiento a las redes eléctricas 
de vivienda y comercio
n Contar con extintor en los negocios comer-
ciales. Además, también en la casa se debería 
tener uno de agua o multipropósito
n No sobresaturar tomacorrientes
n No dejar veladoras encendidas
n Al salir de las viviendas cerciorarse de des-
conectar todos los electrodomésticos
n No dejar en bodegas líquidos inflamables 
por mucho tiempo

Según el 
teniente, algo 

que resulta 
curioso es 

que durante 
la época en 

donde más se 
incrementan 
los incendios 

forestales, 
fue donde 

mayormente, 
se registraron 
los incendios 
estructurales.  

Estos hechos son generados mayormente por motivos de riesgos eléctricos, cortocircuitos y 
acumulación de gases.



 / 8  / Jueves 5 de enero de 2023  / www.diariodelhuila.com

Huila
Durante el 2022 cerca de 300 personas 
perdieron la vida en accidentes de tránsito
n El común denominador en el 2022 fueron los accidentes de tránsito. Desde la Policía de Carreteras del Huila se confirmó que 
fueron 300 personas las que perdieron la vida en las vías del Huila. 

Durante la noche de año nuevo se registraron siniestros viales 
que cobraron la vida de 3 personas, de acuerdo con las autori-
dades los hechos se dieron de la siguiente manera: el primer 
hecho se registró la noche del pasado 31 de diciembre sobre 
las 11:40 de la noche en la vereda Matanzas, cuando muchos 
se preparaba para recibir el Año Nuevo. 
Según se conoció, las víctimas se movilizaban en dos moto-
ciclistas que terminaron chocando de frente. 
En el hecho perdieron la vida, Julián Muñoz Quinayas de 19 
años de edad, su hermano, William Andrés Muñoz Quinayas de 
18 años de edad y el señor Mariano Pérez Caicedo de 39 años. 
Al parecer, uno de los vehículos invadió el carril contrario 
cuyo conductor iba en aparente estado embriaguez.
Son precisamente estos hechos los que se quieren evitar duran-
te el 2023 para dejar de enlutar las familias del departamento. 

DIARIO DEL HUILA, HUILA 

En el Huila uno de los mayores inconvenientes 
han sido los accidentes de tránsito que duran-
te el 2022 cobraron la vida de 300 personas. 

Para este nuevo año la intensión de la Policía de 
Carreteras es reducir los índices en este sentido. El 
mayor Fabio Mateus, comandante de la seccional 
Huila sostuvo que es necesario ajustar la idonei-
dad de las personas a la hora de conducir, pues es 
la principal razón por la cual se han presentado la 
gran cantidad de accidentes. 

“Este 2023 dentro de los propósitos que tiene la 
Seccional es poder salvar más vidas en la vía que 
estuvo muy golpeada en el 2022”. 

Los principales actores que víctimas de estos ac-
cidentes de tránsito han sido los motociclistas “ya 
que se conduce sin la correspondiente idoneidad, 
añadiendo a esto el desconocimiento de las vías del 
departamento por parte de las personas que llegan 
y han sido uno de los mayores implicados en los 
accidentes viales”, reconoció el mayor Fabio Mateus, 
comandante de la Policía de Carreteras del Huila. 

Por otro lado, el conducir bajo los estados de em-
briaguez ha sido también uno de los factores que 
sigue cobrando vidas, lo cual ya es algo, como lo han 
reportado en repetidas ocasiones las autoridades, un 
tema de corresponsabilidad. No es suficiente con los 
controles que se hacen si las personas no toman con-
ciencia de lo que se puede ocasionar si se conduce 
bajo los efectos del alcohol.

Dentro de los puntos álgidos que concentra el de-
partamento es, sin duda, la ruta 45 donde diaria-
mente se registran la mayor cantidad de accidentes. 

En ese sentido, el comandante mencionó algunos 
puntos que han sido de mayor accidentalidad “defi-
nitivamente, la parte sur del Huila es un tema muy 
complejo. Sin embargo, el plan de trabajo que se 
tiene es lograr reducir los eventos desde la preven-
ción acompañado de controles estrictos”, mencionó. 

Dispositivo para el puente de Reyes 
Este fin de semana se viene el puente denominado 

‘Reyes Magos’ donde se espera que se movilicen gran 
cantidad de vehículos por el departamento y con 
lo cual se cierra la época decembrina. Así las cosas, 
desde la Seccional Huila se ha dispuesto todo un 
dispositivo de seguridad que permita culminar de 

una mejor manera la temporada. 
Dentro de este plan se regis-

tra la permanencia de 7 cua-
drantes viales y “todas las ca-
pacidades viales para poder 

atender la población que lle-
ga al Huila. Esperamos poder 
tener una disminución impor-
tante en los casos de acciden-
talidad”, confirmó. 

Serán 100 hombres cuidando la 
seguridad vial del departamento y 
el mensaje que dejó el mayor Ma-
teus fue que “para todos los que 
nos movemos por las vías lo que 
les pido es que conduzcan con 
responsabilidad, muchos van con 

sus familias y es importante ha-
cerlo de manera segura y hacerlo 
de manera diurna”.

“La seguridad vial es un pro-
blema de todos y por eso debe-
mos ser responsables para condu-
cir los vehículos en buen estado, 
cumpliendo con las medidas de 
protección, cumpliendo con las 
normas de tránsito de lo contra-
rio, somos un peligro para la so-
ciedad”, añadió el mayor. 

Dentro de 
los puntos 

álgidos que 
concentra el 

departa-
mento es, sin 
duda, la ruta 

45 donde 
diariamente 
se registran 

la mayor 
cantidad de 
accidentes. 

Vidas que se perdieron el 31 
de diciembre por accidentes 

Uno de los accidentes presentados sobre la ruta 45. 

Para este nuevo puente se tienen programados controles que puedan ayudar a mejorar la movilidad en las carreteras. 
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Comportamiento de la venta 
de vehículos durante el 2022
n Según el último reporte de Andemos, entre enero y diciembre se comercializaron en total 262.595 vehículos frente a 
250.497 que se vendieron en el año 2021. Esto significó un incremento de 4,8% en comparación con 2021. En el Huila duran-
te esta vigencia se matricularon 3.700 vehículos, registrando una disminución del -5,9% con respecto al año 2021, en donde 
se matricularon 3.933. 

DIARIO DEL HUILA, PRIMER 
PLANO 
Por: Johan Eduardo Rojas López
Fotografías: Felipe Poloche

En mayo, enero y agosto, res-
pectivamente, se tuvo un 
incremento de ventas del 

52,2%, 21,2% y 15,7%. Mientras 
que, diciembre, marzo y noviem-
bre, presentaron una disminución 
del-13,4%, -9,1% y -4,0%, res-
pectivamente. 

Marcas como Renault, Chevrolet, 
Toyota, Suzuki, Kia y Volkswagen, 
registraron incremento, sin embar-
go, por el contrario, las ventas para 
Mazda, Nissan, Hyundai y Ford, ca-
yeron.  El informe, también dista 
que, las ciudades que más ventas de 
automóviles registraron se encuen-
tra Bogotá con 4.117, Funza 2.019, 
Cali 1.562, Medellín 1.516 y Envi-
gado con 1.098, de los cuales solo la 
última tuvo cifras positivas respecto 
a 2021, con una variación de 4,4%.

En cuanto a los segmentos de 
vehículos, las categorías que más 
ventas tuvieron durante el año 
fueron automóvil con 106.026 
ventas, utilitario con 100.482, 
comercial carga con 29.597, co-
mercial carga con 8.626, pick up 
con 7.052, comercial pasajeros 
con 3.411 y van con 1.387. En 
diciembre de 2022 se matricula-
ron 21.914 vehículos nuevos en 
Colombia, un 13.4 % menos que 
durante el mismo mes de 2021 
(25.303), la cifra más baja de los 
últimos 12 años.

Por segmentos, se destaca la 
preferencia de los consumidores 
por vehículos tipo automóvil, los 
cuales registraron 106.026 ma-
trículas nuevas durante el últi-
mo mes, seguido de los utilitarios 
con 100.482 y comercial de car-
ga <10.5 T con 29.597. A su vez, 
los vehículos eléctricos e híbri-

dos continúan siendo los grandes 
protagonistas, ya que en 2022 to-
talizaron 27.845 matrículas en el 
año equivalente a un crecimiento 
anual del 57.3 %. 

De ellos, 22.142 fueron híbridos 
eléctricos (HEV), 3.272 eléctricos 
(BEV) y 2.430 híbridos enchufa-
bles (PHEV). Respecto a las mar-
cas premium, Mercedes Benz se 
consolidó como líder del segmen-
to en 2022 con 3.097 unidades, 
seguido por BMW con 2.638 uni-
dades y Audi con 1.421 unidades.

Perceptiva de los 
empresarios 

Según una encuesta de Andemos 
hecha a los empresarios del sec-
tor en diciembre, el 60 % de estos 
opinó que la situación económi-
ca es buena pero menor no tanto 
como los resultados de las encues-
tas previas hechas en 2022. En este 
sentido, el 53 % de los empresa-
rios afirmaron que la actividad de 
la empresa fue menor que la del 
mes anterior, lo que confirmó la 

tendencia de contracción de la actividad empresarial.
“Para los próximos doce meses, el 48 % de los 

empresarios consideran que la situación económi-
ca del país estará igual, mientras el 35 % considera 
que será peor y el 17 % que será mejor. Las menores 
expectativas afectan las inversiones toda vez que el 
82 % de los empresarios encuestados opinan que 
no es un buen momento para aumentarlas y el 63 
% de los empresarios está enfocando sus esfuerzos 
en acciones de sostenimiento”, arrojó la encuesta. 

En cuanto a las expectativas de mercado para el 
2023, el 67 % de los encuestados opina que el des-
empeño del mercado será menor que en el 2022 con 
un estimado promedio de 241.762 vehículos nuevos 
una caída esperada del 8 por ciento. La encuesta fi-
nalizó al mencionar que el 58 % de los encuestados 
prevé que en los próximos tres meses los precios de 
los vehículos nuevos tenderán a aumentar, mientras 
el 38 % sostuvo que seguirán iguales y el 4 % que 
la tendencia será a disminuir.

¿Disminución en el Huila?
De acuerdo con la fuente citada anteriormente, 

durante esta vigencia se matricularon 3.700 vehí-
culos, registrando una disminución del -5,9% con 
respecto al año 2021, en donde se matricularon 
3.933. El mes de mayo, agosto y octubre, fueron los 
únicos que registraron aumento del 228,7%, 11,5% 

y 0,6%, respectivamente, mien-
tras que, durante el resto de los 
meses se evidencia una baja, es-
pecialmente, en diciembre, mar-
zo y abril.  

Ahora bien, Pitalito, Palero y 
Guadalupe, fueron los tres mu-
nicipios que registraron un incre-
mento de 27,6%, 0,9% y 225,0%, 
respectivamente. Neiva, Rivera, 
Timaná, Garzón y La Plata, es-
tuvieron a la baja. 

Expectativas altas 
Diario del Huila, dialogó con 

algunos concesionarios, quienes, 
de manera general, enfatizaron 
que las ventas durante el año 
2022 presentaron incrementos 
y, por tanto, las expectativas son 
altas.  Luisa Fernanda Rouillan, 
ejecutiva comercial de un conce-
sionario (JAC) ubicado en la ciu-
dad de Neiva, detalló que, “para 
nosotros el año 2022 fue un año 
de crecimiento total y muy pro-
ductivo, de hecho, ha sido exce-
lente porque fue donde más se 
vendió la marca. Yo pienso que 
nos fue bien porque nuestro fuer-
te consistió en que siempre tu-
vimos vehículos, nunca tuvimos 
escasez porque la marca se con-
centra mucho en eso, en mante-
ner siempre la disponibilidad del 
vehículo para entregas inmedia-
tas. Las expectativas son aumen-
tar las ventas para crecer al me-
nos un 10% más”. 

Incremento del 10%
Finalmente, Lina María Duran, 

generante comercial de KIA, ase-
guró que, las ventas incremen-
taron aproximadamente un 10% 
en comparación con el año 2021, 
sin embargo, tuvieron escasez de 
vehículos, por lo cual, los clien-
tes tenían que esperar cerca de 
un mes, todo dependiendo de los 
factores externos que se presente. 

“Como la fábrica nos mantu-
vo unas unidades mensuales, eso 
hizo que nosotros pudiéramos 
crecer en ventas durante el 2022. 
Lo que pasa es que en el caso de 
nosotros manejamos un número 
de unidades mensuales, pero cla-
ramente distribuidas en varias re-
ferencias, entonces el hecho de que 
tengamos aseguradas 35 unidades 
mensuales, unos meses nos llegan 
más de una referencia que de otra y 
a veces hay que esperar porque to-
das las referencias se agotan”, aclaró 

Lo estimado, es que para este 
año se tendrán una cantidad ma-
yor de unidades disponibles para 
entrega inmediata, no obstante, 
no es un crecimiento tan alto, 
pero sí existirá.  

En mayo, 
enero y agos-

to, respec-
tivamente, 

tuvieron un 
incremento 

de ventas 
del 52,2%, 

21,2% y 15,7%. 
Mientras que, 

diciembre, 
marzo y no-

viembre, pre-
sentaron una 
disminución 

del-13,4%, 
-9,1% y -4,0%, 

respectiva-
mente. 

Según el último reporte de Andemos, entre enero y diciembre se comercializaron en total 262.595 
vehículos frente a 250.497 que se vendieron en el 2021. 

En el Huila durante esta vigencia se matricularon 3.700 vehículos, registrando una disminución del -5,9% con respecto al año 2021. 
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Padres de familia alistan el bolsillo 
para compra de útiles escolares
■ Los padres de familia dejaron atrás la temporada decembrina y ahora se acercan a las librerías para adquirir los útiles escolares de sus hijos, previo a iniciar 
el año escolar 2023 y el interrogante que se hacen es ¿Cuánto cuesta la lista de útiles escolares este año? La di� cil situación económica llevó, en muchos casos, a 
padres de familia a dar como regalo de navidad, los útiles para el colegio.

DIARIO DEL HUILA, NEIVA
Por: Hernán Guillermo Galindo M. 
 Fotos: Felipe Poloche.

No terminan las fi estas de 
fi n y principio de año y 
los padres de familia se 

deben enfrentar al primer gran 
gasto de temporada; los útiles 
escolares de sus hijos.

Los primeros en acudir a las 
papelerías y lugares de venta de 
estos elementos son los padres de 
familia cuyos hijos estudian en 
colegios privados, luego vienen 
los del sector ofi cial y por últi-
mo los estudiantes universitarios. 
Así lo dieron a conocer voceros 
del sector a Diario del Huila que 
consultó las partes para conocer 
cómo se mueve la canasta escolar 
de cara a este 2023.

De acuerdo a los consejos que 
publicó esta casa editorial, mu-
chos optan por las compras al 
por mayor, otros acuden a las 
promociones, al llamado true-
que y en últimas a los útiles de 
segunda en buen estado. 

El incremento en los 
costos 

Tal y como lo revelaron los co-
merciantes de útiles escolares, 
estos no han estado exentos de 
las consecuencias de fenómenos 
como la infl ación, incremento del 
precio del dólar, incremento en 
fl etes y transporte en general, lo 

que lamentablemente se traduce 
en aumentos para el consumidor 
fi nal que están viendo artículos 
educativos un 15 % más costosos 
de lo que encontraba hace seis 
meses o un año.

El primer lugar que visitó Diario 
del Huila en el recorrido para co-
nocer de primera mano el incre-
mento en los costos de la canasta 
básica escolar fue la Distribuido-
ra San Victorino, en el centro de 
Neiva. Alirio Forero, el adminis-
trador, habló de los preparativos 
para la temporada escolar que 
para ellos comenzó realmente 
desde fi nales del año pasado.

“Estamos preparados, para 
la temporada escolar, en espe-
cial para la venta de cuadernos 
y útiles, que es lo que más se 
vende por este tiempo, la base 
de nosotros son los útiles, los 
textos los compran los padres 
de familia a las editoriales o en 
algunos casos en convenio que 
hacen los colegios con las mis-
mas”, sostuvo.

La atención se brinda de 
acuerdo con los listados que lle-
va cada padre de familia, “por 
estos días están primero los pri-
vados, por lo que ellos matri-
cularan en diciembre y de una 
vez entregaron la lista, en unas 
dos semanas cuando entren los 
del sector público llegarán los 
padres de familia de ese sector 
y por último las universidades”.

En cuanto al incremento de los precios en el com-
parativo, comenzó con los cuadernos que tuvieron 
un incremento de $300 a $400 pesos los más eco-
nómicos por lo que se encuentran desde $2.500 
los más económicos hasta cuadernos de $10.000 
pesos. “Cada uno escoge y compra de acuerdo con 
su bolsillo”, indicó.

Forero, en referencia a útiles como lápices, lapiceros, colores, 
marcadores y elementos similares si mantienen el mismo costo 
del año pasado. 

Los útiles inútiles han ido desapareciendo
Gracias a las campañas de los medios, los llamados útiles inúti-

les han ido desapareciendo de los listados, así lo aseveró, Alirio 
Forero, “ya no se ven en los listados esos elementos que uno decía 
que como que no correspondían a la canasta escolar, como papel 
higiénico por pacas, las resmas de papel o los metros de bayetilla 
roja, entre otros, parece que han hecho conciencia”, añadió.

Hay otros elementos que van pidiendo dependiendo del avance 
en las materias que ven durante el año escolar, los estudiantes son 
materiales que se van resolviendo a medida que los necesitan; “en 
esto encajan las escuadras, el compás para dibujo técnico, lápiz 
como tal, luego la tabla para dibujo, etc.”. 

¿Qué tanto deben incrementar en inversión los 
padres de familia este año?, le preguntamos a Forero.

“En ese caso, cada padre de familia responde de acuerdo a sus 
ingresos y a la disponibilidad económica, pero lo que sí es claro 
que en lo que más invierten los padres de familia es en material 
para sus hijos, que están en preescolar, le dan mucho gusto al hijo. 
Los que tienen los hijos en cursos más adelantados, se nota que 
cuidan más el bolsillo”, agregó.

Como receptores de las quejas sobre el incremento de los costos 
de parte de los padres de familia, siempre el impacto está por el 
lado de los cuadernos, además es lo que más piden en las listas, 
además hay padres de familia que tienen dos y tres hijos estu-
diando, “son los que más regatean los precios, para ellos tenemos 
descuentos, ya que se consideran en muchos casos como una venta 
al por mayor de acuerdo al volumen de sus compras”.

Alirio se va al plano personal y cuenta que, como padre de fami-
lia, vive la experiencia y entiende la situación por la que atraviesan 
los padres de familia con esto de los útiles escolares, “claro que 
yo a mis hijos los acostumbré a que les llevo lo que necesitan, no 
los traigo o llevo a las compras de los mismos. En muchos casos 

vemos familias enteras haciendo 
las compras y eso le mete presión 
al padre de familia”, refi rió.

Finalmente, sobre la temporada 
escolar va hasta el 15 de febre-
ro, primero los privados, luego el 
sector público y fi nalmente las 
universidades que entran a fi na-
les de febrero. “Hubo padres de 
familia que anticiparon las com-
pras en diciembre, no compraron 
juguetes, llevaban los útiles y de 
una vez le decían al hijo: Este es 
su regalo de navidad”.

Los padres de familia 
En el control a los precios de la 

canasta educativa están pendien-
tes los padres de familia, desde 
las asociaciones en los colegios, 
hasta Fedepadres, aunque ese 
control le corresponde directa-
mente al Ministerio de educación.

“Ese control lo hace directa-
mente el Ministerio a través de 
la ofi cina de control y vigilancia, 
que es la encargada de observar 
y hacer seguimiento a la cantidad 
de útiles que piden los colegios 
tanto privados como públicos, eso 
en primera medida, como segun-
do punto que se ejerza control so-
bre los valores, no se puede exigir 
a un padre de familia comprar un 
cuaderno carísimo cuando exis-
ten otras alternativas”, dijo Zoilo 
Chaux de Fedepadres.

“Hay colegios que direccionan 
marcas y calidad, lo que va en 
contra vía de la libertad del padre 
de familia para escoger los útiles 
y textos escolares. Ese control lo 
tiene que hacer el Ministerio, pero 
o no lo hace o lo hace con pañi-
tos de agua tibia”, insistió Chaux.

Adicional, indicó que existen en 
todo el país intereses sobre algu-
nos centros educativos del sector 
privado por ser estos de funcio-
narios o familiares de funciona-
rios del sector educativo, lo que 
convierte la vigilancia en lo que 
se puede llamar “yo con yo”. 

Por eso se hace necesario que el 
gobierno a través del Ministerio 
de educación se ponga serio, que 
haya claridad y autoridad o de lo 
contrario seguiremos en las mis-
mas, no pasa nada, “las denuncias 
se quedan en los escritorios, los 
funcionarios de inspección y vigi-
lancia se la pasan en las ofi cinas, 
no hacen trabajo de campo, no 
van a la fuente o a los territorios 
y por eso las cosas se quedan en 
letra muerta”, agregó Zoilo Chaux.

Finalmente, invitó a los padres 
de familia a que si no funciona la 
denuncia ante las ofi cinas de ins-

pección y vigilancia se dediquen 
a hacerlo por todos los medios de 
comunicación con nombre del 
centro educativo y el funcionario 
que esté atropellando los derechos 
de los padres de familia y los es-
tudiantes de Colombia.
Una voz oficial 

Para conocer en el caso de 
Neiva cómo se ejerce el con-
trol en torno al precio de los 
útiles y textos escolares, Dia-
rio del Huila, consultó a la 
secretaria de educación de la 
ciudad, Martha Losada.

En principio, la secretaria in-
dicó que el calendario escolar 
para la vigencia 2023, está pre-
visto que se inicie el lunes 16 de 
enero en todas las instituciones 
educativas de la ciudad, tanto en 
la zona urbana como rural del 
municipio y en todos los nive-
les, preescolar, básica primaria y 
secundaria.

En torno a los controles sobre 
los textos y útiles escolares, pri-
mero aclaró que por disposición 
del Ministerio de educación está 
prohibido pedir cualquier tipo de 
texto o útiles escolares, en todos 
los colegios del sector público.

 En ese sentido, manifestó que 
la secretaría de educación debe 
iniciar ese control ante cual-
quier requerimiento de parte de 
los padres de familia. En el caso 
del sector privado, el mensaje 
a los padres de familia es para 
que cualquier reclamo o queja 
lo hagan llegar a la ofi cina de 
inspección y vigilancia, que es 
la ofi cina que ejerce el control 
directo sobre estos reclamos de 
los padres de familia.
Los recursos disponibles

 Aunque no pudimos hacer el 
ejercicio sobre los costos de una 
lista en particular, si las partes 
aceptaron que los incrementos 

están del orden del 15% a un 
20% en algunos casos, sobre 
todo los cuadernos. Textos se co-
nocerán los aumentos de precios 
en cada institución previo con-
tacto con la respectiva editorial.

Además, los padres de fami-
lia en el sector privado deben 
presupuestar otros costos como 
transporte y alimentación en el 
caso de los hijos que estudian en 
jornada que incluye el almuerzo. 
De igual manera, se debe incluir 
el incremento en el costo de los 
uniformes de diario y educación 
física, el calzado y otros que lla-
man en la canasta educativa.

En una próxima entrega va-
mos a indagar con los padres y 
quienes proveen los uniformes o 
prestan el servicio de transporte 
para saber de primera mano qué 
tanto se sigue afectando el bolsi-
llo de los neivanos ante el inicio 
de la temporada escolar. 

No terminan 
las � estas de 
� n y princi-
pio de año y 

los padres de 
familia se de-
ben enfrentar 

al primer 
gran gasto de 

temporada, 
los útiles 

escolares de 
sus hijos.

Aunque no 
pudimos 

hacer el ejer-
cicio sobre 

los costos de 
una lista en 
particular, 

si las partes 
aceptaron 

que los incre-
mentos están 
del orden del 
15% a un 20% 

en algunos 
casos, sobre 
todo los cua-

dernos.

La canasta educativa preocupación de padres de familia por estos días.

Los cuadernos son los de mayor incremento en cuanto a precios.

La oferta es variada y teniendo en cuenta el bolsillo.

Los textos si están de acuerdo con las casas editoriales 
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DIARIO DEL HUILA, ACTUALIDAD 

El ministro del Interior, Al-
fonso Prada fue el encarga-
do de anunciar el reverso 

de los decretos donde se anun-
ciaba del todo al país un cese bi-
lateral al fuego con el ELN, todo 
esto, luego de que el mismo gru-
po armado, a través de un comu-
nicado, mostrara al país un lado 
totalmente distinto al anunciado 
por el presidente de Colombia, 
Gustavo Petro. 

Básicamente lo que hizo el co-
mandante del ELN fue indicar que 
no se había llegado a ningún tipo 
de acuerdo con el gobierno Nacio-
nal lo cual llevó a Petro a tener que 
analizar la situación, producto de 
lo cual ayer se dio a conocer la re-
versa que tuvo el proceso con la 
caída de los decretos. 

“Ante la posición asumida pú-
blicamente el día de ayer hemos 
decidido suspender los efectos ju-
rídicos del decreto 2657 del 31 di-
ciembre de 2022 y en el siguiente 
ciclo (de negociación) se reactiva-
ría el diálogo sobre este particular”, 
manifestó el ministro en una rue-
da de prensa en la Casa de Nari-
ño, acompañado del ministro de 
Defensa, el comisionado de Paz y 
altos mandos militares. 

Así mismo aprovechó la opor-
tunidad para invitar a esta orga-
nización a declarar una tregua y 
mantener el cese y la no violencia, 
“el Gobierno no renunciará a la 
búsqueda del respeto por la vida 
para construir la paz total”, sumó 
el ministro. 

Además de esto anunció que “el 

Gobierno suspende decretos 
de cese al fuego con el ELN 
n Luego de que el grupo armado desmintiera al presidente Gustavo Petro frente al anuncio de un acuerdo que pondría fin a la 
violencia a partir del 1 de enero, el ministro del Interior reveló que los decretos para dejar en firme tan fin fueron derogados. 

“Después de 
evaluar los 
hechos de 
las últimas 

48 horas y de 
los últimos 

50 años reco-
nocemos que 

estos proce-
sos tienen 

un altísimo 
grado de 

complejidad, 
que debemos 
ir con mucha 

cautela”. 

ELN en varias oportunidades ha 
planteado la importancia de avan-
zar en un cese bilateral. El 19 de 
diciembre luego de declarar cese 
unilateral por parte de esta orga-
nización, pidió que el Gobierno 
nacional actuara en consonancia 
con su voluntad de paz y estudia-
ra la posibilidad de un cese bila-
teral. Bajo ese entendimiento, el 
Gobierno de Colombia decretó el 

cese bilateral”, aseguró Prada, que 
reconoció la complejidad de los 
diálogos con los insurgentes. 

“Después de evaluar los hechos 
de las últimas 48 horas y de los 
últimos 50 años reconocemos que 
estos procesos tienen un altísimo 
grado de complejidad, que debe-
mos ir con mucha cautela, pruden-
cia y precaución, pero en ninguna 
circunstancia estamos exentos de 

Se cae decreto de cese al fuego con el ELN. 

De acuerdo con el gobierno, este proceso sería la respuesta para las comunidades y organizaciones que piden la paz total. 

que haya una reacción de la contraparte que haya que 
atender o responder de alguna manera”.

¿Era apenas una intención?
El jefe de la delegación del Gobierno en los diálogos 

con el ELN, Otty Patiño, había reconocido la tarde del 
martes que el cese el fuego bilateral era una “inten-
ción”, que debía ser discutida en la mesa de diálogos. 
“Esta propuesta de cese al fuego es un primer paso 
para un nuevo entendimiento y futuro”, señaló.

Por otro lado, el gobierno anunció que los otros 
cuatro grupos con los que se estarían haciendo las 
negociaciones, estarían firmes en la posición de un 
cese bilateral. 

“Tengo la seguridad de que nuestra fuerza pública 
estará a la altura del mandato constitucional que es-
tablece que la paz es un deber y un derecho de obli-
gatorio cumplimiento y que su razón de ser es la de-
fensa de las comunidades y la protección de quienes 
se acojan a este clamor de cese al fuego”, añadió Patiño. 

Sobre el Estado Mayor Central FARC-EP y la Se-
gunda Marquetalia ha señalado que se realizarán 
reuniones de los mandos de estas organizaciones, 
disidencias de las extintas FARC, para avanzar en la 
definición de los asuntos metodológicos y temáticos 
de la mesa de conversaciones de paz.

Los demás 
Frente a las AGC o el Clan del Golfo, y las Auto-

defensas de la Sierra Nevada, el ministro del Interior 
ha dicho que también ratifican su compromiso con 
el cese bilateral. “Con estos grupos se iniciarán los 
espacios de diálogo sociales y jurídicos en los tér-
minos previstos en la ley 2272 de 2022.

“El cese bilateral es una respuesta principalmen-
te a las comunidades y organizaciones sociales que 
piden la paz en el territorio. Esta decisión es res-
paldada por el secretario general de las Naciones 
Unidas, por la Conferencia Episcopal Colombiana, 
por la Defensoría del Pueblo, el Consejo Mundial de 
Iglesias y por la Comunidad Internacional”, subrayó 
el alto funcionario. 
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La tasa de desempleo en Co-
lombia ha bajado al 9,5% 
en octubre, según anunció 

el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE). 
Es una reducción de dos puntos 
porcentuales respecto al mismo 
mes del año pasado, cuando la ci-
fra se ubicó en 11,5%.

Las cifras reflejan el “dinamis-
mo” del mercado laboral, que se 
recupera tras la pandemia de la co-
vid-19, así lo mencionó la direc-
tora de la entidad, Pilar Uldinola. 

Frente a lo anterior, el presidente 
de la República, Gustavo Petro sos-
tuvo que “volvimos a una tasa de 
desempleo de un dígito. Esta es la 
variable fundamental de la econo-
mía. Toda decisión económica debe 
supeditarse a la necesidad de llegar 
a los máximos niveles de empleo”.

Como uno de los principales de-
safíos se mantiene el poder cerrar 
las brechas de género ya que, pese 
a que se han reducido, sigue aún 
no se está en las cifras indicadas 
ya que hay una diferencia de 4,5 
puntos porcentuales teniendo en 
cuenta que la tasa de desempleo de 
los hombres es del 7,6 %, frente al 
12,1% de las mujeres. 

“Después de la pandemia la re-
cuperación del mercado laboral se 
dio principalmente en los hom-
bres. Este año estamos viéndola en 
las mujeres”, ha declarado la direc-
tora del DANE.

Tasa de ocupación 
Para poder tener estos resultados, 

la entidad indicó que la tasa de 

Con tendencia a la baja podría 
cerrar el 2022 frente al índice 
de desempleo en Colombia 
n El DANE indicó que la tasa de desempleo en octubre de 2022 significó una reducción de 2,3 puntos porcentuales, en compa-
ración al mismo mes de 2021 (12,0 %), lo que refleja un buen panorama para el cierre del 2022. 

ocupación del país en octubre del 2022 llegó a 57,7 
%, superior al 54,6 % del mismo periodo de 2021.

Asimismo, la entidad resaltó que en octubre de 2022 
la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas registró 9,9 %, lo que representa 
una reducción de 3,0 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes de 2021 (12,9 %).

Así las cosas, la población ocupada ha aumentado 
en 1.219.000 personas, con lo que hay 22.486.000 
trabajadores. El grueso son personas de entre 25 y 
54 años, con una cifra de 14.983.000. Las actividades 
que más crecen son las industrias manufactureras, con 

422.000 nuevos empleos, y las acti-
vidades artísticas, entretenimiento, 
recreación y servicios, con 349.000 
puestos adicionales de trabajo.

En cambio, se registran caídas 
en las categorías de Información y 
comunicaciones; Construcción; y 
Transporte y almacenamiento. Es-
tas últimas dos son pronunciadas, 
con 95.000 y 120.000 menos em-
pleos, respectivamente.

Así las cosas, el DANE indicó que 
los empleados particulares son los 
que más crecen, con 1.406.000 
nuevos empleos, y que esto es algo 
positivo porque es un tipo de tra-
bajo usualmente asociado a la for-
malidad.

Lo anterior sin duda, ha logrado 
sopesar las caídas en otras formas 
de relaciones laborales: las cifras 
de los dependientes del Gobierno 
y de trabajadores por cuenta pro-
pia se han reducido, con 183.000 y 
241.000 puestos menos que hace 
un año.

¿Se está superando la época 
de la pandemia? 

En relación con la recuperación 
de empleos y el fomento de nue-
vas ocupaciones, el DANE informó 
que, de acuerdo con las cifras que 
se tenían para el año 2021 en la 
misma época donde el desempleo 
llegaba a al 25,7%, se puede esti-

mar que los estragos de la pande-
mia por Covid-19 han empezado 
a subsanarse. 

Según la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) el desem-
pleo colombiano vuelve a su base 
previa a la pandemia, con cifras que 
se mantienen sustancialmente más 
elevadas a la del resto de América 
Latina. El promedio de la región 
fue del 7.9%, en el primer trimes-
tre del 2022. 

Con relación a los sectores que 
jalonaron el empleo en el país 
durante el periodo evaluado, la 
entidad indicó que el comercio 
y la reparación de vehículos ge-
neraron 345.000 empleos más, 
respecto a octubre de 2021. Por 
su parte, en las actividades ar-
tísticas, entretenimiento y re-
creación hubo un aumento de 
277.000 personas ocupadas, res-
pecto a octubre de 2021.

Es importante señalar que las 
13 ciudades y áreas metropolita-
nas incluyen a Bogotá, Medellín, 
Cali, Barranquilla, Bucaramanga, 
Manizales, Pereira, Cúcuta, Pasto, 
Ibagué, Montería, Cartagena y Vi-
llavicencio.

Finalmente se hacen proyeccio-
nes internas y externas no contem-
plan un crecimiento superior al 2% 
y el Banco República lo baja hasta 
el 0,5%.

Así las cosas, 
el DANE in-
dicó que los 
empleados 
particula-
res son los 

que más 
crecen, con 
1.406.000 

nuevos 
empleos, y 
que esto es 

algo positivo 
porque 

es un tipo 
de trabajo 

usualmente 
asociado a la 
formalidad.

Tabla donde indica el comportamiento de tasa de desempleo en Colombia. 

 Se espera que el 2022 pueda cerrar con una tasa menor de desempleo. 
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Química

Muchos estudiantes de química 
han abrevado en el manual escri-
to por el profesor Maitland Jones, 
de la Universidad de Nueva York.

Jones, una eminencia en la ma-
teria, renovó los métodos de en-
señanza.

Lejos de basarse en operaciones 
rutinarias basadas en la repeti-
ción de fórmulas, buscó la inter-
pretación, para resolver cuestio-
nes complejas.

Análisis de escenarios, investi-
gación aplicada, claves de trata-
miento de problemas, casos, po-
nencias, debates, o sea, relación 
directa entre teoría y práctica 
en permanente conexión con la 
realidad y con los desafíos de la 
ciencia hacia el porvenir.

Sin embargo, el 25 % de los 
estudiantes de su último curso 
firmó una carta diciendo que la 
materia “había sido muy difícil”.

Y el decano, haciendo derro-
che de desparpajo, desmesura y 
desconsideración, resolvió des-
pedirlo.

Un decano, o rector -según 
sea el caso-, que, por supuesto, 
no son ni siquiera la sombra de 
la autoridad científica y el reco-
nocimiento social que ostenta el 
profesor.

Por supuesto, la convulsión que 
ha desatado el episodio ha afec-
tado sensiblemente a la institu-
ción pero, sobre todo, ha servido 
para abrir la polémica en torno 
a cinco puntos que nos parecen 
esenciales:

Primero, el mercantilismo: 
¿Cuál fue el efecto causado por 
la virtualidad mal entendida du-
rante la pandemia?

Jueves 5 de enero de 2023  / www.diariodelhuila.com

No hay que desfallecer
La sana intencionalidad del gobierno nacio-

nal para buscar la paz total debe ser acompa-
ñada por todos los actores de la vida pública 
en el país. A simple vista, parece muy difícil 
lograr este sano propósito. Pero debemos per-
sistir con el fin de disminuir el creciente pano-
rama de violencia que vive el país, desde hace 
décadas. Todos sabemos que desde que se firmó 
el Acuerdo Renegociado de Paz con las Farc, el 
país empezó a vivir un distencionamiento del 
conflicto armado en algunas regiones del país, 
con la desmovilización de más 7 mil efectivos de 
esta organización narcoterrorista. Pero no todo 
fue color de rosa. Hemos sido reiterativos desde 
este medio de información, que mientras per-
sistan los altos niveles de pobreza, la corrupción 
administrativa y el narcotráfico, esta trilogía 
que convierte en un detonante y en un mate-
rial comburente para que se sigan presentando 
alteraciones permanentes en la convivencia ar-
moniosa de las familias colombianas.

Pero en contravía, de este accionar guberna-
mental se nota una incoherencia con la apli-
cación incoherente de los instrumentos de la 
política macroeconómica del país, que, en lu-
gar de mejorar las condiciones de la calidad 
de vida de los colombianos, se está generando 
un efecto adverso y un creciente inconformis-
mo social por estas medidas lesivas, así no lo 
quieran reconocer las altas esferas del Estado. 
Por este motivo, la polarización política se sigue 
manteniendo con mayor intensidad. Por este 

motivo, los sectores de la oposición han salido 
en contra de la confiabilidad que generan los 
esfuerzos gubernamentales, para lograr la paz 
total. En la noche del 31 de diciembre pasado, 
el presidente Gustavo Petro le envió al país un 
mensaje de esperanza para el nuevo año: su go-
bierno había logrado un cese bilateral del fuego 
con cinco de las estructuras criminales con más 
hombres en armas en Colombia. 

A simple vista, sorprendió al país, con esta no-
ticia esperanzadora para los habitantes que viven 
permanentemente sometidos al accionar belicista 
de estas organizaciones criminales. Recordemos 
que no se está negociando con los angelitos de 
la guarda. Son organizaciones narcoterroristas. 
Por eso, es muy complejo este proceso, que no 
se logra de la noche a la mañana. Consideramos 
inoportuno lanzar a través de las redes sociales 
(Twitter), realizar estos anuncios presidenciales 
que son trascendentales para la vida de los co-
lombianos. Deben ser comunicados conjuntos y 
consensuados con los lideres de estas organiza-
ciones. Inicialmente, sin duda, fue un mensaje ce-
lebrado por distintos actores y recibió un amplio 
respaldo por la comunidad internacional. Pero 
existían dudas en su verificación. Como se pre-
veía, este mensaje de optimismo dio este martes 
un giro inesperado. El Comando Central de la 
guerrilla del ELN desmintió que hubiera acor-
dado un cese bilateral del fuego con el gobierno 
de Gustavo Petro. Este episodio no puede volver 
a suceder. No hay que desfallecer.

Daniela M. Gutiérrez
EDITORA PRENSA

Con desaforado afán por evitar 
la quiebra, muchos claustros en-
gañaron a las familias median-
te programas de estudio baladíes 
que fomentaron la desidia y re-
trasaron por años el conocimien-
to entre los alumnos.

Segundo, la frivolidad: Para evi-
tarse problemas, deserción, au-
sentismo, muchas entidades op-
taron por la educación efímera, 
superficial, desconectada de la 
realidad e intrascendente.

Tercero, el autoritarismo, ba-
sado en burocracias académicas 
vengativas e ideologizadas que, 
desconociendo el debido proce-
so, se valen de sus pasajeras cuo-
tas de poder para ajustar cuentas 
contra maestros exitosos y pres-
tigiosos a escala internacional, 
como Maitland Jones, precisa-
mente.

Cuarto, el populismo acadé-
mico, es decir, la tendencia al fa-
cilismo y la complacencia para 
garantizar matrículas, subvencio-
nes, y encuestas favorables en los 
rankings.

Y quinto, la manipulación y el 
engaño, pues muchas institucio-
nes se han convertido en autén-
ticas maquinarias de mercadeo 
para enmascarar la triste realidad 
interna en la que realmente viven.

¿Cuál realidad?: programas aca-
démicos creados al azar y sin do-
minio; profesores sin experiencia 
ni experticia; maestros enclaus-
trados, sin contacto alguno con la 
realidad; instalaciones peligrosas; 
y desconocimiento absoluto de la 
formación de seres humanos de-
bido a la masificación.

En definitiva, el caso del pro-
fesor Jones, experto mundial 
en química orgánica, no es algo 
aislado, ni un acontecimiento 
pasajero.  

José G. 
Hernández

La estabilidad constitucional

La Constitución Política de 1991 
ha sido reformada más de cincuen-
ta veces y lo sigue siendo. La le-
gislatura que se reinicia el 16 de 
marzo tendrá a su consideración 
varias propuestas de acto legisla-
tivo -algunas ya avanzadas-, y se 
anuncian y preparan otros proyec-
tos de modificación constitucional.

Además, el Ejecutivo continuará 
en su política orientada a lograr la 
paz total, y no es extraño que, de 
los diálogos con las organizacio-
nes armadas y de lo que se acuer-

de, surjan nuevos compromisos de 
reforma de la Constitución y las 
leyes, como ocurrió tras el proceso 
de paz adelantado durante la ad-
ministración Santos. 

Por otra parte, no faltan quienes 
insisten en la convocatoria de una 
asamblea constituyente, y otros ha-
blan de posibles referendos, con 
distintos propósitos. 

Todo ello significa que, pese a ser 
-en teoría- una constitución rígida, 
que contempla exigentes requisitos 
para su modificación, en la práctica 
nuestra Carta se ha ido flexibili-
zando, especialmente por razones 
de carácter político y coyuntural.  

Ahora bien, como lo han expre-

sado los tratadistas, sin bien toda 
constitución debe irse adaptando a 
los cambios y desafíos que van sur-
giendo en el interior de la sociedad, 
por múltiples causas y razones -so-
ciales, económicas, políticas, jurídi-
cas, endógenas y exógenas-, y, por 
tanto,  no puede permanecer inmo-
dificable, lo que sí requiere es una 
mínima estabilidad, de modo que 
no se convierta en pieza normati-
va manipulable y débil, sometida 
a los caprichos de quienes ejercen 
el poder y sujeta al vaivén propio 
de las conveniencias políticas de 
corto plazo. 

Indudablemente, hay disposicio-
nes vigentes desde 1991 que deben 

ser revisadas. Por ejemplo, las que 
consagran el alambicado sistema 
de fueros, que ha terminado rom-
piendo por completo la igualdad 
de los colombianos ante la ley y la 
justicia, y ocasionando impunidad. 
O las reglas para elegir a los titu-
lares de la Fiscalía y los órganos 
de control, para que sean -de ver-
dad- autónomos e independientes, 
como lo proclama el artículo 113 
de la Constitución.   

Igualmente, es preciso que los 
ciudadanos recuperemos la acción 
pública de inconstitucionalidad, 
plasmada con fortuna desde 1910, 
pero obstruida desde hace unos 
años por la propia Corte Consti-

tucional, que se inventó exigencias 
formalistas a las demandas, con-
virtiendo ese derecho político en 
un complicado recurso extraordi-
nario de casación, y periclitando 
ella en el ejercicio de la guarda ju-
dicial de la integridad y suprema-
cía de la Carta Política. 

Pero una cosa es introducir ne-
cesarios ajustes y correcciones al 
ordenamiento superior -lo que, in-
clusive, garantiza que los hechos y 
los nuevos retos sociales no le ha-
gan perder vigencia-, y otra cosa 
muy distinta improvisar y apro-
bar -a las carreras- innecesarias 
enmiendas, sin previo y detenido 
estudio acerca de sus alcances y 
consecuencias. 

Certidumbres e inquietudes

Vicente 
Torrijos
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Lo que necesita saber 
del “nuevo Big Data”

La imagen del día
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Jean Manes
El presidente Joe Biden la 
nominó como embajadora de 
Estados Unidos en Colombia. 
Ahora será el Congreso de este 
país quien apruebe su desig-
nación en los próximos días.  
Es importante mencionar que 
Manes fue embajadora de El 
Salvador del 2016 a 2019.

Otro accidente se 
presentó sobre la 
ruta 45 

Eduardo Murcia
“No sé qué pasa en esa vía, 
todos los días accidentes, las 
personas que conducen no 
tienen ninguna precaución, 
no respetan las normas de 
tránsito, los límites de veloci-
dad ahí están los resultados”

Arbey Valencia Vélez
“La mayoría de accidente es 
imprudencia de la gente que 
anda muy distraída son muy 
irresponsables a la hora de 
conducir no lo digo yo los 
hechos lo confirman”. 

Adonis 
Tupac 
Ramírez

Luis E. 
Gilibert

A menudo definido como el 
“hermano pequeño de Big Data”, 
Small Data es un pequeño con-
junto de datos accesibles, infor-
mativos y procesables, que se 
pueden entender sin el uso de 
sistemas y máquinas complejos 
para el análisis. Pero, ¿cuál es el 
impacto de esto en el análisis de 
datos comerciales? 

Small Data es la estrategia que 
se enfoca en la calidad de las in-
formaciones recopiladas, no en el 
volumen. El objetivo es tener solo 
información relevante, que real-
mente influya en las estrategias, 
acciones y campañas. Ya existen 
muchas herramientas en el mer-
cado capaces de manejar gran-
des volúmenes de datos, ya sea 
recopilarlos, almacenarlos o in-
terpretarlos. Sin embargo, existe 
una alta probabilidad de que la 
mayoría de estos datos no sean 
útiles para la toma de decisiones. 
Es muy importante tener una vi-
sión más amplia de los datos de 
mercado, y Small Data sirve para 
filtrar estos datos con precisión.

Ejemplos comunes de Small 
Data son: datos de los sistemas 
de gestión de relaciones con los 
clientes (CRM) y ERP; Infor-
mación de compras de materia-
les de marketing, materias pri-
mas y equipos; Información de 
ventas de productos y clientes; 
Datos sobre el comportamiento 
del cliente; Datos del carrito de 
compras online; Encuestas de 
satisfacción del cliente y entre-
vistas individuales.

Las diferencias con el Big Data 
es que los datos recopilados a 
través de esta última provienen 
de fuentes muy amplias, ya sean 
externas o internas, mientras que 

Small Data proviene de fuentes 
dentro de la propia empresa. Los 
datos pequeños generalmente se 
incluyen en los sistemas de pro-
cesamiento de transacciones y se 
recopilan con más cuidado antes 
de agregarlos a la base de datos o 
la capa de caché. Si se necesitan 
consultas analíticas inmediatas, 
las bases de datos tendrán répli-
cas de lectura. 

Los sistemas de Small Data a 
menudo escalan verticalmente. 
Esta escala aumenta la capaci-
dad del sistema al agregar más 
recursos a la misma máquina. El 
escalado vertical es más costoso, 
pero más simple de administrar.

De otra parte, los algoritmos de 
aprendizaje automático necesitan 
datos de entrada correctamente 
codificados y bien estructurados, 
especialmente cuando se trata de 
datos de entrada que provienen de 
sistemas transaccionales, como un 
almacén de datos o un data lake. 
Debido a que la etapa de prepara-
ción de datos es limitada, los algo-
ritmos que usa Small Data serán 
fáciles de implementar.

También, los Small Data son 
más humanos y se pueden apro-
vechar de manera efectiva para 
afectar la toma de decisiones im-
portantes. El análisis de datos, in-
cluso cuando está relacionado con 
el desarrollo de IA, debe basarse 
en datos obtenidos recientemen-
te y en cantidades más pequeñas. 
Además, la recopilación de datos 
a gran escala, típicamente asocia-
da con los enfoques de Big Data 
(incluida la recopilación de gran-
des cantidades de datos con fines 
analíticos) es un desafío para mu-
chas organizaciones.

Incluso si Big Data está dis-
ponible, los costos, el tiempo y 
la energía para implementar el 
aprendizaje automático supervi-
sado convencional aún pueden 
ser muy desafiantes. 

paración y cuantos meses debo 
hacerlo.

Soy realista y a veces quisiera ha-
cer tantas cosas pero tengo que es-
coger las más importantes y no caer 
en abarcar mucho y tener decepcio-
nes continuas por no cumplir.

Trazo planes alternos si llego a 
presentar obstáculos (enfermeda-
des, lesiones, trabajo acumulado) 
que me cambien el cumplimiento.

Divido el objetivo a cumplir en 
pequeñas metas para que cada lo-
gro sea un premio para mi cerebro 
y espíritu.

Lo más importante es disfrutar 
el camino para llegar a las metas, 
no siempre el camino más corto 
es el camino recto a veces toca 
retroceder y dar giros para llegar.

Por eso mis recomendaciones 
para este inicio de año es que 
inicien con pequeños propósitos 
como: Leer 10 minutos cada día, 
caminar 30 minutos cada día; me-
ditar 5 minutos cada día, etc., eso 
permite construir la base para ir 
aumentado y lograr otros hábitos. 

No se desanimen si hay días 
que es difícil lograrlo, la constan-
cia siempre será la mejor aliada 
para mantenerlos en la senda de 
los objetivos.

Cuenten siempre con  un aliado 
o varios aliados; cuando se hacen 
en grupo se tiene más porcentaje 
de éxito.

Un feliz inicio de 2023 con 
constancia, perseverancia, disci-
plina y enfoque.

Cada inicio de año es un nue-
vo comienzo y por esta razón 
muchas personas realizan pro-
pósitos para cumplir en el nue-
vo año, como hacer dieta, leer, 
realizar ejercicio, mejorar las re-
laciones interpersonales y otros 
más; pero ¿qué tanto se cum-
plen  estos propósitos?. Muchos 
desisten los primeros días de 
enero, quizás por una falta de 
planificación, querer hacer mu-
chas cosas al mismo tiempo y 
no  construir  hábitos.

Cumplir con objetivos, propó-
sitos y metas es fácil siempre y 
cuando se tengan en cuenta :

¿Qué queremos lograr?
¿Para qué queremos lograrlo?
En cuanto tiempo
Que otras posibilidades se pue-

den usar si hay obstáculos.
Al iniciar cada año, trazo los 

objetivos personales, deportivos, 
profesionales y académicos que 
quiero cumplir y para hacer esto 
tengo en cuenta:

El tiempo que tengo dispo-
nible; por ejemplo si quiero 
realizar una carrera de triat-
lón de larga distancia, sé que 
debo contar con un número de 
horas semanales para mi pre-

Más de 120 cardenales, cerca de 400 obispos y casi 4.000 sacerdotes celebraron con el Papa el funeral del 
Papa emérito mañana jueves 5 de enero en la plaza de San Pedro para el que se espera, según la Prefectu-
ra de Roma, una afluencia de más de 60.000 peregrinos. En el altar, además del Papa Francisco estará el 
cardenal decano, Giovanni Battista Re.

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Vea columna completa en 
www.diariodelhuila.com

Que la fuerza pública debe es-
tar actualizada en todo sentido, es 
una verdad que no necesita sus-
tentación, porque sus protocolos 
de capacitación, formación, táctica 
y estrategia evolucionan en la me-
dida que progresa la tecnología y 
los equipos concebidos para el ser-
vicio y eficiente funcionamiento de 
las fuerzas.

Mundialmente los componen-
tes de defensa en los diferentes 
países están actualizando perma-
nentemente la información sobre 
avances y conquistas en el mun-
do de los recursos bélicos, nunca 
pensando en confrontaciones, sino 
por el solo hecho de contar con el 
conocimiento y preparación de sus 
componentes, que les permitan es-
tar a la altura del concepto global 
sobre seguridad.

Se trata de un tema eminente-
mente profesional que no  debe ser 
permeado por conceptos, evalua-
ciones y debates  de personas aje-
nas al asunto, mucho menos vio-
lentar o dejar de lado el concepto 
universal de seguridad interna, tan 
valioso por proteger aquella  in-
formación sensible y transcenden-
tal en este tipo de gestiones. Pero, 
desafortunadamente, el ambiente 
político que vive el país juega un 
papel muy representativo en estas 

calendas y se hace prácticamente 
imposible tener a buen recaudo in-
formación privilegiada referente a 
las gestiones de los últimos gobier-
nos, que pretendieron actualizar y 
poner acorde con el ámbito uni-
versal nuestro componente aéreo.

No intentamos tomar parte 
en el debate político porque 
sobran argumentos desde los 
diferentes frentes y le cabe ra-
zón a la oposición que critica la 
operación, basada en declara-
ciones anteriores del gobierno 
actual. Esto sin desconocer que 
hoy la administración registra 
con lujo de explicaciones un 
cambio en el criterio, retoman-
do un proceso adelantado con 
diferentes firmas interesadas 
en la negociación, presionado 
claro está, con la inminente ex-
piración a finales de este año, 
de la vida útil del equipo ac-
tual. Los pormenores de la ne-
gociación los dejamos bajo la 
responsabilidad del señor mi-
nistro de la Defensa, cartera 
que por lógica debe responder 
ante el Ejecutivo por la trans-
parencia, cumplimiento y re-
sultados de la urgente compra.

Solo nos queda esperar que el 
asunto avance y se concrete, los 
entes de control acompañen el 
proceso como se encuentra esta-
blecido en la ley y pueda Colom-
bia contar con una flota aérea de 
última generación, como la Fuer-
za Aérea de los colombianos se 
merece y necesita.

Actualizar el componente aéreo

El mes de los propósitos, 
¿cómo mantenerlos?

João Paulo 
Tavares

Prisma
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Neiva

Sigue el drama para los pacientes  
por cuenta del servicio de salud 
n Interno en el hospital universitario Hernando Moncaleano de Neiva desde el 27 de diciembre del año pasado, Sergio Mauri-
cio Manchola, espera que le solucionen un problema que le surgió a raíz de una cirugía que le hicieron en el año 2017 a raíz de 
un accidente en el que se fracturo el fémur de una de sus piernas. Todo iba bien dentro de la recuperación hasta que a finales 
del año pasado le comenzaron unos dolores. 

DIARIO DEL HUILA, NEIVA 
Por: Hernán Guillermo Galindo M  

“Me encuentro internado desde el 27 de 
diciembre en el Hospital General de 
Neiva, a donde fui remitido desde el 

municipio de la Plata de donde soy oriundo, he 
venido padeciendo dolores desde hace unos tres 
meses, en mi pierna izquierda”, manifestó Sergio 
Mauricio Manchola.

Primero acudió a urgencias en el hospital de la Pla-
ta de y luego fue remitido a Neiva en donde lo han 
venido tratando con medicamentos para el dolor, 
mientras le indagaron sobre la marca del material 
que le introdujeron en su pierna hace 5 años. Está 
a la espera que le solucionen y le programen la ci-
rugía para retirarle el material que le está causando 
las molestias de salud actualmente.

Tocando puertas
Tanto la EPS Sanitas a la que está afiliado en 

salud, como el Hospital Hernando Moncaleano 
han adelantado los trámites correspondientes 
para poder realizar la cirugía, que ya está au-
torizada y programada, pero se requiere de una 
“llave especial”, que solo tienen la casa que fa-
brica el material.

Hace referencia a la casa comercial Stein, que 
es la que debe enviar la llave, para poder retirar 
el material de manera segura.

“Acá me han atendido muy bien, me han cal-
mado el dolor, uno trata de estar calmado, pero 
son ya nueve días lejos de mi casa, de mi familia, 
me tocó pasar el cumpleaños aquí, el año nuevo, 
ya es algo estresante estar hospitalizado durante 
tanto tiempo y lejos de mi familia”, añadió.

Antecedentes
“El accidente de transito en el que me fracturé el 

fémur de mi pierna izquierda fue en el 2016, sucedió 

en el municipio de la Plata, me 
trasladaron a Neiva a la clínica 
de fracturas en donde por cuenta 
del seguro de la moto me realiza-
ron todos los procedimientos de 

manera rápida, ingresé un lunes 
festivo, el miércoles me estaban 
operando y el viernes ya me en-
contraba nuevamente en mi ho-
gar”, relató.

Fue un año de recuperación y 
por eso la referencia del año 2017, 
en momentos en los que todo iba 
bien dentro de lo programado, “la 
pierna se me volvió a fracturar 
sola, me trasladaron nuevamente 
a la clínica de fracturas y orto-
pedia en donde me realizaron la 
última cirugía que tengo”, agregó 
Mauricio Manchola.

De tal manera que hay que te-
ner en cuenta que ya son todos 
esos años los que llevo con ese 
material, que desde mediados 
del año pasado me está produ-
ciendo fuertes dolores, lo que 
alcancé a considerar normales, 
“me decían que, por el cambio 
de luna, o comentarios que hace 
la gente, que la temperatura y 
cosas así”.

Pedí una cita con el ortope-
dista allá en la Plata y este me 
dijo que la fractura iba muy 
bien en cuanto a su sanación y 
recuperación por lo que no era 
necesario retirar el material de 
la pierna, me envió a fisiatría 
para descartar que fuera un ner-
vio que me estuviera molestan-
do, el ciático.

La fisiatra lo remitió para ha-
cerse otros exámenes que con-
firmaran o descartaran esa si-
tuación, pero ante la caída 
permanente de la plataforma 
de Sanitas, no fue posible ha-
cer esos exámenes y se quedó 
sin esa posibilidad.

Luego viene lo que está tra-
tando de resolver ahora, en la 
noche de navidad le comenza-
ron fuertes dolores, tuvo que in-
ternarse en la Plata y el 27 lo 
remitieron para Neiva en don-
de se encuentra internado en 
el Hospital General ahora a la 
espera de una respuesta de la 
casa comercial que tiene la lla-
ve que permitirá la realización 
de la cirugía.

De acuerdo a los trámites que 
ha adelantado y lo que ha ave-
riguado mi mamá que es la que 
me acompaña, Sanitas ya auto-
rizó, en principio creíamos que 
era demora de parte de ellos, 
pero ya está autorizado, en el 
hospital también está autoriza-
da la cirugía y lo que falta ahora 
es la respuesta de la casa comer-
cial, “no contestan, los han lla-
mado, les han enviado correos, 
lo que nos preocupa porque si 
no le contestan a un hospital de 
quinto nivel, imagínese lo que 
puede uno pensar”, cerró. 

Tanto la EPS 
Sanitas a 

la que está 
afiliado en 

salud, como 
el Hospital 
Hernando 

Monca-
leano han 

adelantado 
los trámites 
correspon-

dientes para 
poder reali-

zar la cirugía, 
que ya está 

autorizada y 
programa-
da, pero se 

requiere de 
una “llave 
especial”. Sergio Mauricio Manchola espera por una cirugía para retiro de material.

La fractura fue del fémur de su pierna izquierda. 
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DIARIO DEL HUILA, SALUD 

La ingesta de líquido es fun-
damental para el ser huma-
no teniendo en cuenta que 

es la forma más acertada de man-
tenerse hidratado, sin embargo, 
distintos estudios han revelado 
que más de la mitad de la pobla-
ción que existe en el mundo no 
cumple con la regla mínima: seis 
vasos de agua al día. 

Es por esto por lo que se ha vis-
to el incremento en consultas por 
enfermedades renales ya que la 
poca ingesta de agua hace que las 
personas sean más propensas a 
este tipo de afectaciones. 

Ahora bien, el último infor-
me sobre la importancia que tie-
ne para la vida y la salud del ser 
humano permanecer hidratado, 
reveló que se suman las enfer-
medades cardiacas y las respira-
torias a la mala hidratación de las 
personas conllevando lo anterior 
a disminuir el ciclo de vida en la 
población. 

Es así como una de las gran-
des conclusiones del estudio, del 
cual participaron 11.255 adultos 
dio a conocer que “una debida 
hidratación podría desacelerar el 
envejecimiento y prolongar una 
vida libre de enfermedades”, dice 
el documento. 

Consecuencias de la poca 
ingesta de agua 

En el análisis se detectó que el 
sodio sérico aumenta cuando las 
personas beben la suficiente can-

Una buena hidratación es la 
clave para llevar una vida sana
n Expertos insisten en que la buena hidratación ayuda a que las personas envejezcan de manera más desacelerada y 
además ayuda a frenar las afectaciones renales que se puedan presentar, sin embargo, se detectó que más de la mitad de la 
población mundial no cumple con la ingesta de mínimo 6 vasos de agua diarios. 

tidad de agua, lo que aumenta las posibilidades de 
contraer enfermedades cardiacas y pulmonares, y, 
por ende, envejecer más rápido. 

Si bien es cierto el sodio es necesario en el cuer-
po, como todo, en grandes cantidades, resulta poco 
beneficioso. 

La insuficiencia cardíaca, una afección crónica que 
se desarrolla cuando el corazón no bombea suficien-
te sangre para las necesidades del cuerpo, afecta a 
más de 6.2 millones de estadounidenses, un poco 
más del 2% de la población. También es más común 
entre los adultos mayores de 65 años.

Por ejemplo, los adultos con niveles séricos de 
sodio a partir de 143 miliequivalentes por litro 
(mEq / L) – un rango normal es de 135-146 mEq 

racterísticas como la edad, la et-
nia, el sexo biológico, la hiper-
tensión y si la persona era o no 
fumadora también se tuvieron en 
cuenta.

Entonces ¿cuál sería la 
ingesta adecuada de agua? 

Lo primero que hay que resal-
tar es que la medida de ingesta de 
agua no resulta igual para hom-
bres que para mujeres, así las co-
sas, lo recomendable es para las 
mujeres que consuman entre 1.5 
y 2.5 litros de agua todos los días. 
Esto equivaldría, por ejemplo, a 
6 o 9 vasos. Los hombres, por su 
parte, deberían ingerir entre 2 y 3 
litros, o sea de a 12 vasos.

Si bien es cierto este estudio no 
determina el 100% de la compati-
bilidad de estas enfermedades con 
la ingesta de agua, pues se pueden 
presentar factores adicionales en 
cada caso, sí lanza una alerta sobre 
el tema y pone en conocimiento 
a las personas de la importancia 
que hay frente al tema. 

/ L – en la mediana edad tenían 
un 39% de riesgo asociado de 
desarrollar insuficiencia cardía-
ca en comparación con los adul-
tos con niveles más bajos. Y por 
cada aumento de 1 mEq/L en 
el sodio sérico dentro del rango 
normal de 135-146 mEq/L, la 
probabilidad de que un parti-
cipante desarrolle insuficiencia 
cardíaca aumentó en un 5%.

De esta manera, los autores de 
la investigación concluyen que 
los niveles séricos de sodio por 
encima de 142 mEq / L en la 
mediana edad se asocian con un 
mayor riesgo de desarrollar hi-
pertrofia ventricular izquierda e 
insuficiencia cardíaca más ade-
lante en la vida.

Es de resaltar que el colesterol, 
el azúcar en la sangre y la pre-
sión sanguínea sistólica son claves 
para determinar las condiciones 
cardiovasculares, respiratorias, 
metabólicas, renales y del siste-
ma inmune.

Suma también a todo esto ca-

Lo primero 
que hay que 

resaltar es 
que la medi-
da de ingesta 

de agua no 
resulta igual 

para hom-
bres que para 

mujeres, así 
las cosas, lo 

recomen-
dable es 
para las 
mujeres 

que consu-
man entre 1.5 
y 2.5 litros de 

agua todos 
los días.

Consejos para beber más agua 
l Lleve una botella de agua con usted y llénela durante todo 

el día.
l Congele algunas botellas de agua aptas para el congelador. 

Lleve uno con usted para el agua helada durante todo el día.
l Elija agua en lugar de bebidas azucaradas.
l Opte por agua cuando coma fuera. Ahorrarás dinero y redu-

cirás calorías.
l Sirva agua durante las comidas.
l Agregue una rodaja de lima o limón a su agua. Esto puede 

ayudar a mejorar el sabor.
l Asegúrese de que sus hijos también estén recibiendo sufi-

ciente agua. 

Beber agua hace que la salud de los seres humano esté más estable. 

Enfermedades cardiacas y renales pueden derivarse de la poca cantidad de agua que beben las personas. 



 / 18  / Jueves 5 de enero de 2023  / www.diariodelhuila.comClasificados

Clasidiario
avisosvarios@diariodelhuila.com

8712458

Finca Raiz01

Vehículos02

Venta artículos03

Animales04

Servicios05

Empleos06

Adultos07

V E N TA  C A SA S

Telefax: (608)  8714823 ext. 103 Email: clientes@
inmobiliariaburitica.com 640-99595 CASA B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $600.000.000

640-99584 LOTE B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $600.000.000
640-99583 FINCA  VEREDA CLAROS.  GARZÓN  -  H $950.000.000
640-99580 LOTE COND.  MIRANDA.  ALTAMIRA  -  H $350.000.000
640-99555 CASA B/ PROVIVIENDA.  GARZÓN  -  H $180.000.000
640-99577 CASA B/ EL PROGRESO.  GARZÓN  -  H $670.000.000
640-99575 LOTE  URB. VILLA LAURA.  GARZÓN  -  H $129.900.000
640-99550 FINCA  SECTOR CAMPOAMOR.  GARZÓN  -  H $750.000.000
640-99549 CASA  B/ MINUTO DE DIOS.  GARZÓN  -  H $320.000.000
640-99572 LOCAL SECTOR CENTRO.  GARZÓN  -  H $430.000.000

640-99592 APTO. 204 B/ CENTRO.  GARZÓN  -  H $650.000
640-383 APTO. 201 B /CENTRO.  GARZÓN  -  H $500.000
640-99446 APTO.  304 SECTOR SAN FERNANDO.  CALI  -  VALLE $670.000
640-99594 APTO.  2DO PISO  B/ GUADUALES.  GARZÓN  -  H $400.000
640-561 CASA LOTE  SECTOR LA JAGUA.  GARZÓN  -  H $2.200.000
640-99588 LOCAL  B/ VILLA DEL SOL.  GARZÓN  -  H $600.000
640-99596 APTO.  SEGUNDO PISO  B/ LA FLORESTA.  GARZÓN  H $650.000

ARRIENDOS CASAS
B/CENTRO

CALLE 16 A No. 6-59 B/QUIRINAL $4.000.000 182m2

CALLE 9 # 8-58  B/ALTICO $5.000.000 500m2

CRA. 5A bis # 21A-37  B/ SEVILLA $6.000.000 238m2

CRA. 13 # 5-55 B/ALTICO  $2.000.000 608m2

CRA. 1G # 8-42  B/CENTRO  $1.500.000 161m2

CALLE 6 Bis  # 14-25   B/ALTICO $3.200.000 400m2

CRA. 10 # 4-73 B/ALTICO  $3.000.000 150m2

CRA. 8 # 10-60  $1.200.000 97m2

CALLE 6A # 10-51  B/ ALTICO  $4.000.000 578m2

CALLE 9 # 10-55 B/ALTICO  $6.500.000 625m2

CALLE 16 # 7a-30 B/QUIRINAL $4.000.000 321m2

CRA. 5 Bis #17-41 A/ QUIRINAL $2.500.000 180m2

CALLE 21  # 5a-58 B/ QUIRINAL $5.000.000 262m2

CRA. 1G # 8-42 B /CENTRO  $1.500.000 161m2

CALLE 17a # 5a-29 QUIRINAL $2.000.000 200m2

CRA. 14 # 3B-37 B /ALTICO  $1.200.000 457m2

ARRIENDOS APARTAMENTOS
SUR

APARTAESTUDIO  102 BL- 3 CONJ. LOS ARRAYANES  CRA. 11 # 10-66  $600.000 30m2

APTO. 603 CONJ. RES. TORRES DEL OASIS   CALLE 21sur # 23-149  $1.200.000 85m2

ORIENTE
APTO. 3er PISO B/ VICTOR FELIX  CALLE 16B # 50c-92  $800.000 50m2

APTO. 101  CALLE 18 # 43 A -112  VILLA REGINA $450.000 40m2

APTO. 202  CALLE 8 # 33-24  PRADO ALTO $2.300.000 121m2

CALLE 6b # 24-54 LA GAITANA $500.000 43m2

APTO. 301 PRADO ALTO  CALLE 8 # 30a-52  $800.000 

B/CENTRO $650.000 45m2

APTO. 402 EDIF. QUIRINAL  CRA. 5A # 16-58  $900.000 125m2

APTO. B/ALTICO   CALLE 9 # 8 -66  $1.400.000 142m2

APTO. 2do PISO B/ALTICO  CALLE 7 #12-77  $1.600.000 60m2

APARTAESTUDIO 204 QUIRINAL CALLE 18A  # 6-37  $500.000 55m2

APTO. 201 B/ALTICO  CRA. 13 # 5-07  $700.000 45m2

APTO. 203 EDIF. SAN JOSE  CALLE 8 #14-29  $2.100.000 

APTO. 602 EDIF. ESLAVIA   CALLE 9 # 12-51  $900.000 101m2

ARRIENDO DE BODEGAS
CRA. 5 A # 5-45 2 PISO B/CENTRO $1.300.000 65m2

BODEGA AVENIDA CIRCUNVALAR CON CRA. 5 $1.000.000 20m2

BODEGA CALLE 14 # 16-06 B/PRIMERO DE MAYO $5.000.000 

ARRIENDO DE LOCALES
CALLE 25 # 4-49 SEVILLA SEGUNDO PISO $1.700.000 214m2

LOCAL 207 CRA. 15 #2-07  DIEGO DE OSPINA $1.800.000 161m2

CRA. 3 # 11-97 B/CENTRO  $900.000 28m2

CALLE 10 # 4-09 B/CENTRO  $1.200.000 25m2

CRA. 3 #11-97  B/CENTRO  $2.500.000 36m2

CRA. 12 # 2-05 $1.200.000 25m2

CALLE 25A #5Bis-17 $800.000 37m2

CRA. 7 # 1g-33 $1.300.000 371m2

CRA. 5 #13-80 $2.500.000 

CRA. 4 #11-81 $4.000.000 240m2

CRA. 3 # 11-13 $1.300.000 

LOCAL 6  CRA. 8 #9-12  $3.000.000 

ARRIENDO OFICINAS $950.000 

OFICINA 207  CRA. 3 # 11-09 $400.000 20m2

OFICINA 207 CRA. 3 # 11-09  $400.000 

OFICINA 204 EDIF. EL LAUREL CRA. 8 #8-20  $1.700.000 

CRA. 7 # 7-09 $600.000 15m2

OFICINA 801 CALLE 46 # 16-24  $600.000 15m2

VENTA DE CASAS
NORTE

CALLE 48 No . 3 w - 45 MANSIONES DEL NORTE $300.000.000 288m2

CALLE 57 A No. 20A-06 BALCONES DEL NORTE $450.000.000 205m2

CRA. 12 No. 33 - 24  B/CAMBULOS $300.000.000 140m2

CALLE 74 No. 1 B-Bis -16 MINUTO DE DIOS $130.000.000 78m2

CALLE 76A # 1W-72 CALAMARI $160.000.000 94m2

CALLE 47 No. 20-43 PRADO NORTE $260.000.000 265m2

CALLE 39A  # 5w-40 SANTA INES $2.100.000 

CRA. 7 BIS A # 124-69 $1.300.000.000 291m2

CALLE 34a # 16-48 VILLA MILENA $260.000.000 174m2

CASA 9 CONJ. RES. DE PALMETTO CRA. 6 # 43-85  $270.000.000 98m2

CALLE 72 # 3A-34 TERCER MILENIO $145.000.000 84m2

SUR
 CALLE 6 No. 4-46 RIVERA - HUILA $250.000.000 240m2

CRA. 25 A No. 17-16 TIMANCO 2 $90.000.000 84m2

CASA 57 CONJ. CEIBA REAL CALLE 21 SUR # 21-91  $330.000.000 112m2

CRA. 32B # 23A-12 SUR ENCENILLO $180.000.000 84m2

CRA. 16 # 4-09 TIMANCO IV - ETAPA $120.000.000 120m2

CRA. 40 # 22sur -84 LIMONAR $120.000.000 78m2

CALLE 17 #1B-49  SAN RAFAEL PITALITO - HUILA $850.000.000 800m2

ORIENTE
CALLE 6 B No. 18-53 B/ CALIXTO $205.000.000 119m2

CALLE 4 C No. 23-33B/ LA GAITANA $250.000.000 116m2

CALLE 19 No. 38-33 B/ LOS GUADUALES $650.000.000 17863m2

CALLE 20 B # 40-19B /LOS GUADUALES $150.000.000 110m2

CRA. 42 # 20a - 18B/ LOS GUADUALES $320.000.000 159m2

CALLE 7 # 30a-77 PRADO ALTO $230.000.000 100m2

OCCIDENTE  

LOTE 38 BL- 5 COLINAS DEL LAGO $750.000.000 1.322m2

CASA 6   COLINAS DE IGUA  CRA. 7 # 36-55 $420.000.000 216m2

CASA 19 COLINAS DEL LAGO   $800.000.000 2.000m2

B/CENTRO
CRA. 11 # 3A-55 B/ALTICO $150.000.000 122m2

CRA. 6 # 10-24 B/CENTRO $1.050.000.000 284m2

CRA. 5A Bis # 21A-37 SEVILLA  $650.000.000 238m2

CALLE 9 # 8-51 B/CENTRO $650.000.000 350m2

CALLE 16 # 5-68  CASA CONJ. RES. PACANDE $580.000.000 183m2

CRA. 20# 11-29 B/PRIMERO DE  MAYO  $180.000.000 300m2

VENTA DE APARTAMENTOS
NORTE

APTO. 601 COND. TERRAZAS DEL NORTE  CALLE 58 # 20A-14 $420.000.000 156m2

APTO. 303 T-A  TORRES DE LA CAMILA   CALLE 26 #  9AW -05 $170.000.000 87m2

APTO. 502 T- C  COND. CAPRI  CALLE 49 # 6-29 $130.000.000 82m2

APTO. 1004 T-4 CONJ. SAN OABLO CRA. 23 #42A-00  $245.000.000 96m2

APTO. 1701 CONJ. TANGARA CIUDADELA NIO CRA. 8a # 43-44  $383.600.000 101m2

SUR
APTO. 1101 T- 1 ENSENADA DEL MAGDALENA CRA. 2 No 12 - 70  $180.000.000 103m2

APTO. 1403 T-3 MULTIB/CENTRO   CRA. 15 # 23A-41  $215.000.000 72m2

APTO. 1104   T- 1 MULTIB/CENTRO CRA. 15 # 23A-41  $216.500.000 72m2

APTO. 404 T-4  RESERVA DE TULIPANES  CALLE 22 SUR# 21-58  $220.000.000 93m2

ORIENTE
APTO. 1501 T- 3 CRA. 55 # 11-44  $600.000.000 130m2

APTO. 401 T- 1 RESRVA DE AVICHENTE CALLE 24 # 40-41  $200.000.000 82m2

APTO. 703 T- E CONJ. BOSQUES DE SANTA ANA $295.000.000 95m2

APTO. 102 T- 9 TESORO 1  CALLE 25A # 36-68  $90.000.000 54m2

B/CENTRO
APTO. 901 EDF. ESCORIAL  CALLE 13 # 7 - 41  $250.000.000 108m2

APTO. 302 EDIF. BCH CRA. 6 # 6-67 $350.000.000 136m2

APTO. 202 EDIF.SAN LORENZO  CRA. 8B No.11-12  $400.000.000 198 m2

APTO. 503   EDIF. GUARDAMAR DE LOS SANTOS  CALLE 9 # 11-47  $265.000.000 96m2

APTO. 701 SANTA BARBARA  CALLE 9 # 11-25 $650.000.000 296m2

VENTA DE LOCALES/OFC/BODEGAS/LOTE
CALLE 25 # 5-80 SUR ZONA INDUSTRIAL $1.750.000.000 1.520m2

LOTE LA MAGUITA $1.770.600.000 4.540m2

CRA. 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 237   SAN JUAN PLAZA $190.000.000 37m2

LOCAL 122 SAN JUAN PLAZA $260.000.000 52m2

CALLE 3A # 16-05 LOS PINARES - RIVERA $190.000.000 196m2

CALLE 20 # 27-73 JARDIN $320.000.000 96m2

CRA. 7 # 22-36 SUR $1.200.000.000 700m2

LOCAL 1-36B C.C. SANTA LUCIA PLAZA  $990.000.000 100m2

CALLE 19 No. 47-10 LOCAL 4 ALTO LLANO $299.000.000 97m2

CRA. 7 # 2-16 AMBORCO - PALERMO $4.400.000.000 20.096m2

CALLE 24 # 54A-05 LAS PALMAS $500.000.000 940m2

OFICINA 505  C/C MEGAB/CENTRO   $65.000.000 32m2

LOTE 2B8 MZ- B2  ETAPA 2. COND. CAMPESTRE NOVATERRA   $65.000.000 436m2

VENDO CASA UN PISO 
ORIENTE DE NEIVA 
B/ VILLA REGINA 

Sala comedor. Cocina. 
2 Habitaciones. 2 Baños. Patio. Garaje

INFORMES: 3158324553.

VENDO CASA 
B/CALAMARI 

Cuenta con tres habitaciones, sala, 
cocina integral, pisos en porcelanato.

316 857 3425
Informes:

EN EL MEJOR SECTOR DE NEIVA.  
VILLA CAROLINA, CERCA SANPEDRO 

PLAZA Y HOME CENTER. 
  VEN Y CONOCE NUESTRO PROYECTO 

SE VENDEN  CASAS NUEVAS DE DOS 
PISOS Y APTOS PARA ESTRENAR

CALLE 55 # 17 C – 37 INF. 320 385 2298
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V E N TA  C A SA S

VENDO CASA DE 480 M2

4  Pisos esquinera, confortable, recién 
remodelada en Neiva. 

 Oportunidad de negocio (coliving) 
1  Local con baño. 
3  Apartamentos con acabados independientes. 

Barrio Balcones del Norte. 
Cerca a Homecenter. 

Directamente 310 8056542

VENDO CASA ESQUINERA 
B/LIMONAR

Carrera 38 A No. 23 - 04 
ENREJADA  3-HABITACIONES  SALA COMEDOR Y 

PATIO CON EXCELENTE RENTA Y  SUPER ECONOMICA

INF. 323 670 9799 - 302 477 9466

VENDO O ARRIENDO CASA 
EN CONDOMINIO PEÑAFLOR
(FRENTE A HOTEL BERDEZ)

CANON $1.200.000,
INFORMACIÓN 

311 440 5298
VENDO CASA UN PISO 

B/TENERIFE
Sala comedor, 3-habitaciones, patio. 

Valor $185 millones. Apta 
para comercio, arriendo o vivienda 

Informes: 315 832 4553
V E N TA  A PA RTA M E N T O S

VENDO APARTAMENTO 
EN BOGOTÁ

CALLE 167 D 8-58 CONJ. PRADO VERDE PISO 
12 B/ SANTA  TERESA CERCA DE PRICESMART  

CALLE 170  3 HABITACIONES, DOS BAÑOS, 
COCINA AMERICANA- PARQUEADERO CUBIERTO, 

SALA COMEDOR.   EN CONJUNTO CERRADO 
CON PARQUES INFANTILES, GIMNASIO, ZONAS 

HÚMEDAS, TEATRITO Y SALÓN SOCIAL
PRECIO:  $370.000.000

INF: 310 313 6733  -  311 215 7262

VENPERMUTO APARTAMENTO 
CONJUNTO CERRADO ACRÓPOLIS

REGALO! 
INFORMES: 

314 298 0191
VENDO APTO.  URB. 
LA UNIÓN II NEIVA

4 - ALCOBAS 2 – BAÑOS SALA COMEDOR 
LAVADERO Y GARAJE PROPIO

INFORMES: 312 574 4560

VENDO APTO. 1ER PISO 
AMPLIO,   ESQUINERO,  EN CONJ. 

RESIDENCIAL  B/EL JARDÍN 
(No se paga administración)
$145.000.000  Negociable 

315 250 0578 y 314 460 0351

VENDO LOTES EN EL 
CORREGIMENTO EL CAGUAN
Urbanización Villa Nohora primera Etapa

Sur de Neiva De 7.00 × 15.50
Área total de (108.50 m2) 

Informes: 321 309 0655 - 320 317 8789

VENDO LOTES EN 
GIGANTE (HUILA)
B/ Ciudadela Juan Pablo Segundo

De 6.15 ×12.00
Área total de (73.80m2)

Informes: 321 309 0655  -  320 317 8789

ARRIENDOS

ARRIENDO CASA EN NEIVA, 
EXCELENTE SECTOR

3-HABITACIONES, SALA COMEDOR, COCINA, 
PATIO, CUARTO SERVICIOS, 4-BAÑOS Y 

GARAJE DOBLE CUBIERTO

311 593 2825
VEHÍCULOS

24.000  kilómetros PERFECTO 
ESTADO. DOCUMENTOS AL DÍA. 

ÚNICO DUEÑO

VENDO NISSAN SENTRA SR  
MODELO 2021

INFORMES: 310 579 0098

MOTOS

8.600 Kilómetros
ÚNICO DUEÑO.  

DOCUMENTOS AL DÍA

VENDO MOTO BWS FI 
MODELO 2019

INFORMES: 310 579 0098
EMPLEOS

DE NECESITA 
MANICURISTA PROFESIONAL

CON EXPERIENCIA
INFORMES

318 669 7589

OFICINAS

VENDO  O 
ARRIENDO OFICINA 
MEGACENTRO

312 522 5850
 INFORMES: 
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Notaría 5 Del Círculo Notarial de Neiva Eduardo Fi-
erro Manrique EDICTO EMPLAZATORIO EL SU-
SCRITO NOTARIO QUINTO DEL CIRCULO DE NEIVA
EMPLAZA: A todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en la liquidación de herencia intestada de la causante 
AMELIA JARA VDA. DE RESTREPO, vecina que fue del muni-
cipio de Neiva, lugar de su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios, quien en vida se identifi có con la cédula de ciu-
dadanía No. 20.039.515, que se tramita en esta Notaría, en los 
términos del inciso 2 del artículo 3 del Decreto Ley 902 de 1988, 
modifi cado por el Decreto 1729 de 1989, se fi jará el presente 
edicto en la cartelera de la Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles y se hace entrega de dos (2) copias del mismo a la 
parte interesada para las demás publicaciones de ley, es decir 
en una radiodifusora local y en un periódico de amplia circulación 
Nacional. La fi jación se hace hoy, cinco (05) de Diciembre del 
año dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (8:00 
A.M.).
Eduardo Fierro Manrique Notario Quinto de Neiva (hay fi rma y 
sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a interve-
nir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora local, 
en el trámite de liquidación de sucesión simple e intestada del 
causante señor HELIO CORDOBA QUINAYAS, quien en vida 
se identificó con la cédula de ciudadanía número 12.141.196 
expedida en San Agustín, Huila. Quien falleció el día diecio-
cho (18) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021), en el muni-
cipio de San Agustín Huila, siendo su ultimo domicilio y asiento 
principal de los negocios el municipio de San Agustín, Huila. 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante ACTA 
NÚMERO TREINTA Y NUEVE (39), de fecha veintinueve (29) 
de diciembre de dos mil veintidós (2022), se ordenó la publi-
cación de los edictos en el periódico y en una radiodifusora 
local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 3º, del De-
creto 902 de 1988 y su fijación en un lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez (10) días. 

El presente edicto se fi ja hoy dos (02) de enero de dos mil veinti-
trés (2023); siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA, LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín-Huila
(Firma y sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a interve-
nir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora local, 
en el trámite de liquidación de sucesión simple e intestada de la 
causante señora LUCILA MUÑOZ VALDERRAMA, quien en vida 
se identifi có con la cédula de ciudadanía número 26.561.793 ex-
pedida en San Agustín, Huila. Quien falleció el día veintiséis (26) 
de junio de dos mil once (2011), en el municipio de Pitalito Huila, 
siendo su ultimo domicilio y asiento principal de los negocios el 
municipio de San Agustín, Huila. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante ACTA NÚMERO CUARENTA Y UNO 
(41), de fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se ordenó la publicación de los edictos en el periódico y 
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 3º, del Decreto 902 de 1988 y su fi jación en un lugar vis-
ible de la Notaría, por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fi ja hoy dos (02) de enero de dos mil veinti-
trés (2023); siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA, LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín-Huila
(Firma y sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a interve-
nir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora local, 
en el trámite de liquidación de sucesión simple e intestada de la 
causante señora MILINA MUÑOZ VALDERRAMA, quien en vida 

se identifi có con la cédula de ciudadanía número 20.029.025 
expedida en Bogotá D.C. Quien falleció el día doce (12) de Ju-
lio de dos mil dieciocho (2018), en la ciudad de Bogotá D.C., 
siendo su ultimo domicilio y asiento principal de los negocios el 
Municipio de San Agustín, Huila. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante ACTA NÚMERO CUARENTA (40), de 
fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
se ordenó la publicación de los edictos en el periódico y en una 
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
3º, del Decreto 902 de 1988 y su fi jación en un lugar visible de la 
Notaría, por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fi ja hoy dos (02) de enero de dos mil veinti-
trés (2023); siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA, LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín-Huila
(Firma y sello)

REPÚBLICA DE COLOMBIA DEPARTAMENTO DEL HUILA
NOTARÍA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN AGUSTÍN
LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE SAN 
AGUSTÍN HUILA EMPLAZA:
A todas las personas que se consideren con derecho a interve-
nir dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente EDICTO en el periódico y en una radiodifusora local, 
en el trámite de liquidación de sucesión simple e intestada de la 
causante señora ZOILA MUÑOZ VALDERRAMA, quien en vida 
se identifi có con la cédula de ciudadanía número 20.225.221 
expedida en Bogotá D.C. Quien falleció el día dieciséis (16) de 
Febrero de dos mil veinte (2020), en la ciudad de Bogotá D.C., 
siendo su ultimo domicilio y asiento principal de los negocios el 
Municipio de San Agustín, Huila. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante ACTA NÚMERO CUARENTA Y DOS 
(42), de fecha veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), se ordenó la publicación de los edictos en el periódico y 
en una radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 3º, del Decreto 902 de 1988 y su fi jación en un lugar vis-
ible de la Notaría, por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fi ja hoy dos (02) de enero de dos mil veinti-
trés (2023); siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.).
LA NOTARIA ÚNICA, LUCY AMPARO IBARRA MUÑOZ
Notaria Única del Círculo de San Agustín-Huila
(Firma y sello)
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n  CIUDAD 4-5

n   ENTREVISTA 6-7

n   HISTORIA 10-11

Pisando fuerte Notorio deterioro de los parques en Neiva María José, una rescatista entregada

MIRADORES; SINÓNIMOS DEL TURISMO
n  PRIMER PLANO 2-3

El desarrollo turístico en el departamento del Huila durante los últimos años ha crecido 

notoriamente. Según el inventario turístico, en la región hay 1.024 prestadores de turismo 

legalmente constituidos y 230 atractivos turísticos. 
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■ El último Informe Planeta Vivo, 
publicado en septiembre de 2020, 
reveló datos alarmantes: a nivel 
global, el tamaño de las poblaciones 
de mamíferos, aves, peces, an� bios, 
y reptiles ha experimentado una dis-
minución promedio del 68% en los 
últimos 50 años ¿cómo recuperarla? 

¿Cómo lograr que para 
el 2030 la biodiversidad 
se esté recuperando? 

DIARIO DEL HUILA, MEDIO 
AMBIENTE 

Expertos de diferentes países 
y organizaciones están ne-
gociando el Marco Global 

de Biodiversidad Post 2020 para 
enfrentar la crisis de pérdida de 
biodiversidad; incluir un objetivo 
de este tipo plantearía una misión 
clara para la humanidad.

No es nuevo el hecho de que 
el mundo vive una grave crisis 
de pérdida de biodiversidad que 
está poniendo en riesgo la salud 
de la naturaleza y, por ende, de las 
personas que dependemos de ella. 

Para enfrentar esta amenaza, go-
biernos del mundo entero con el 
apoyo de organizaciones de la so-
ciedad civil y otros actores clave, 
como las comunidades locales, es-
tán acordando una hoja de ruta de 
aquí a 2030 para garantizar que la 
naturaleza sobreviva.

En el pasado, el mundo se ha 
comprometido con metas para de-
tener la pérdida de biodiversidad, 
que avanza a ritmos peligrosos. El 
último plan que se construyó en 
este sentido fue el Plan Estratégico 
de Biodiversidad y sus Metas Aichi, 
que tuvieron vigencia del 2011 al 
2020 y cuyo cumplimiento fue muy 

difícil de medir. Al fi nalizar ese pe-
riodo, se llegó a la conclusión de 
que no se alcanzó completamente 
ninguno de los 20 objetivos, aun-
que seis se cumplieron parcialmen-
te. Por ello, el mundo empezó la 
nueva década con grandes retos que 
enfrentar si quiere frenar la crisis.  

En el encuentro en Kenia, se es-
pera que aborden e incluyan en 
el plan los temas pendientes que 
son claves para garantizar que, a 
fi nales de 2030, la crisis de pér-
dida de biodiversidad se haya fre-
nado, tales como la fi nanciación 
adecuada y sufi ciente; un marco 
de implementación claro, y los 

mecanismos para desincentivar 
los subsidios peligrosos a la agri-
cultura sostenible, entre otros.

El objetivo es que para 2030 el 
mundo deberá tener más natura-
leza de la que tiene actualmente y 
que el mundo detenga y revierta 
la pérdida de biodiversidad, ase-
gurándose que para 2030 la natu-
raleza esté en camino de recupe-
rarse de manera visible y medible 
a partir de la mejora de la salud, 
la abundancia, la diversidad y la 
resiliencia de las especies, pobla-
ciones y los ecosistemas. 

El objetivo tendría como línea 
base el estado de las especies y 

ecosistemas en 2020 y le apunta-
ría a que, para 2050, la naturaleza 
se haya recuperado totalmente y las 
personas vivamos en armonía con 
el mundo natural. 

La apropiación de tierras, la mi-
nería ilegal, el tráfi co de madera, y 
el tráfi co de fauna silvestre, son las 
principales causas de pérdida de 
biodiversidad, degradación del bos-
que y deforestación de la Amazo-
nia y el Pacífi co colombianos, dos 
regiones con una riqueza natural 
enorme, fundamentales para la lu-
cha contra el cambio climático por 
sus bosques, y determinantes para 
el futuro de la humanidad.


